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INTRODUCCION 

El prese!1te t~bajo de invsstigsción tiene como nrinci

;>s.l objetivo el h.flcer un':! re!1.exi:5n résuecto del verdadero -

alc'lnce del mini~terio ~Úblico D~~ c-:>nf'.ignar al indici:::.do -

en l~ ave~eusción previ~, co~o b?.~e del procedi~iento nenal 

mexic?.no. 

Nuestra tesis titulada 11 A.lc~'1ces y Limi tsciones para 

Consignar en el Fuero C':'.lmún 11 la he:nas diVidido en tres c9.pÍ

tulos: 

En el primer capítulo menciono los conceptos de minist~ 

rio público, indiciado, acción penal y averiguac~6n previa 

"?ara. tener una mejor referencia del tema. a desarrollar. · 

En el see;undo capítulo señalo los antecedentes hist6ri

cos del ministerio público, refiriéndome principalmente a 

los que se tienen en los derechos fr-:incés, español y mexica

no. 
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En el tercer c~oítulo, que considero parte ~edular de -

esta investig~ción, se expresR el valor que tie~e la debida 

integración de la gverieu~ción orevia, en la cual el rninist! 

ri.o núblico solicitq la declaración de los indici~dos testi

gos rel~cion~dos con los hechos denunci~dos por el denunci9Il 

te o querell?.nte. Así como la intervención de la policía ju

dicial, servicios oericiales, de otro servidor núblico de la 

misma institución, de otra autoridad, deoendencia o entidad 

de la administración oública federal, de los estados o muni

cipios ya sea que remitan algÚn informe o en su auxilio pra~ 

tiquen alguna diligencia necesaria para el esclarecimiento ~· 

los hechos denuncie.dos y esté el ministerio público en apti

tud de resolver la consignación del indiciado. 

Asimismo señalo las principales tesis jurisprudenciales 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha emitido en 

relación al ejercicio de la acción penal. 

Por últi~o realizamos algunas conclusiones que pennitan 

hacer un análisis del alcance y limitación que tiene el mi-

niaterio público para consignar al indiciado. 



CAPITULO I EL n!IIS~ERIO PU3L!::O P~EtiTE 

Al H'Tll(!JA;JO CUAllDO EJs¡¡::ITA 
A::CION FE:;A.L 

1.1 Concepto de ~inisterio Público.- En un sentido ge

neral es el órgano público encargado de coopergr con la adm1 

nistración de justicia y velar por el interés de la socie--

dad. 

Desde el punto de vista gra~atical ministerio significa 

"l. (Del lat. ministeriu.~, servicio.) m, Gobierno del estado 

considerado en el conjunto de varios depart~~entos en que se 

divide, 2, Empleo de ministro, 3. Tiempo que dura su ejer

cicio, 4. cuerpo de ministros del estado. 5. Cada uno de -

los departamentos en que se divide gobernación del estado. -

Con arreglo a la índole de las materias que le están encomeE 

dadas, llevan diversos títulos ministro de agricultura, de -

co!llUnicaciones, de hacienda, de industria, de justicia, etc! 

tera." (1) 

"En todo país mm de organización media, se dan entre -

sus habitantes y el estado relaciones de distinta clase que 

(1) REAL ACADE"-lA ESPAi\OLA.- Diccionario de la Lengua Espa~~ 
la.- Tomo II.- Ed, Espasa Calpe.- lf.adrid 1990.- p. 879. 
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pue-1en a~ru!Jarse en :las ?"Ub:ros genéric:is q sa.ber lJ.s ".!_Ue re

visten carácter p~ivado y i~s públicas. La eJci~j~1 y el es

tado -res 9úb:.ica- ígu.11.l ..,ue loe ~:?.rticul~;es -res priv.1ta

tiene:i c2.usas o intereses por los -.ue ·1-=be:i ve].?..r y :iefenñer 

de ahí la necesij~d de l~ existe:ici~ :ie un org~~:s~a esen--

cial encs~g~1o ;el ejercicio de esas funcio~es, ~isi5n :ue -

se encuentra s. careo :1el :!eno:iin::iño ?t"inisterio ~blica. 
11 ?or lo ta~to la Enciclopeiia Jurídic~ O~ebs lo defice, 

co~o un organisrio ~edia.~te el cual ejercita la representa--

ción y defensa 1el estado y de l• socied~d." (2) 

En ~i conce~to en el procedi~iento penal ~exicano 1 el -

ministerio público, es una instituci5n dependi~nte del po:ler 

ejecutivo, de carácter público, representante de l~ eociedad 

el cual tiene la faculted de órgano inve~tiga~or en la fase 

de la averi[:1l~ci6n previa dentro je la cua~ deter:nina co~o -

autoridad administrativa. En el proceso como ~arte ejercita 

acción penal. 

A..~ora bien de un punto de vieta ~eraT.ente ~octrinario -

los tres sieuientes autores que acontinu~ci6n cito, expresan 

que el ministerio pdOlico es representante del est~do, de 

carácter público y 1ue tiene el "'onopolio de ejercer acción 

penal o no. 

(2) OMEBA ENCI~LOPEDIA JU;!I!JICA.- To>no XIX.- ~'.and-~'.Use,- Ed. 
Bibliogr:lfica-Argentina.- Buenos Aires,- 1970.- p. 769. 
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El Jtae~tro i:;uille?""."::O Colín Sánchez ~anifie!:ta: ºEs una 

institución 1epen3iente del Estado (Poder Ejecutivo) que ac

túa en repre<entnción del inter6s social en el ejercicio de 

la acción penal y 13 tutela social, en todos sv,uellos ca~os 

~ue le a•iV>ec. las leyes:" (3) 

El doctor Sereia García ~a.-;iírez, conceptualiza "El ;{i-

nisterio Público o ~'.inüterio fiscal o fiscalía constituye -

parti.~ular:nente en b"éxico, un instrumento toral del procedi

miento, así en la i'nportantisirna fase averiguatoria previa, 

verdadera instrucción para-judicial, donde el )'.inísterio !'ti

blico asume monopolisticamente o no, el ejercicio de la 

acci6n penal en nombre del Estado." (4) 

Fe ne ch, define al ministerio fiscal 11 
••• co110 une. parte 

acusadora necesaria, de ceracter público, encargada por el -

estado, a quien representa, de pedir la actuación de le pre

tensión punitiva y de resarcimiento, en su caso, en el proc~ 

so penal." (5) 

Este último autor se refiere al ministerio público en -

el procedimiento como parte del mismo solicitando la sanción 

que marca el ordenamiento jurídico y la reparación del da?.o, 

de un hecho delictuoso, pero en ningún ~o~ento se hace alu-

sión, co~o órgano investigador. 

( 3) 

(4) 

(5) 

COLIN SANCHEZ, GJILLE:rro.- Derecho ~'.exicano de Procedi-
mientos Penales.- ,Ed. Porroa, S.A.- 1'.exico 1984.- p. 86. 
GARCIA !iA11.l!lEZ, SERGIO.- Derecho Procesal Penal.- Ed. Po 
rrúa, S.A.- h'.éxico 1983.- p. 229. -
J>ENECH, l·'IGUEL.- El Proceso Penal.- Ed •. '<(¡ese,- l'f.edrid -
197:.- p. 53 
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Er. E~:;!icto sentido legisl~tivo, P.:1 1;; ca.rt9 ~e:;na feñ~ 

'la en el·-~rt:ic'J·l·o '21·- con~titucional la perse~uci5n de loe d! 

litos: -incu-::b~ al ::ifnisteri:) ;úblico. 

Aei el 1 icenci?.d:J Pernan':lo Arilla 3e.e, en eu obr~ E!. 

Froce:!i;.iento Fer.al en r:éxico apunta, 11 El artículo 21 Const_! 

tucior.al organiza, ~ues, la instrucción del ?liniete ria Pdbli 

co sobre lse ei~ientee bases: 

"a) El ejercicio de la acci6n penal corresponde exclu

sivamente al Estado; 

"b) El Hnisterio Nblico ejerce la acción penal; 

"c) El nnisterio Nblico realiza un9 función .investi

gatoria previa, con auxilio en su caso de la Policía Judi--

cial. 

"d) La jurisdicción tiene carácter rogado, pues el 

juez carece de facultades para proceder de oficio; es neces! 

rio que el ejercicio de la acción provoque la actividad ju-

risdiccional; y 

"e) Los actos de iniciativa, denuncia y querella, de-

ben ser ejercidos ante el órgano acusador, no ante el .juris

diccional." (6) 

Concluyo manifestando que el ministerio pdblico en nue! 

tra legislación se define en el desarrollo de sus funciones 

como titular de la averiguación previa en la persecución de 

loe delitos. 

(6) ARILLA BAS, FERNANDO.- El Procedimiento Penal en Yéxico. 
Ed. Editores Mexicanos Unidos, S.A.- Y.éxico 1978.- p. 33 
y 34. 
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1.2 Conce;~o ie Indiciado.- Sn l~ co::?iei6:1 de loE- he-

ches jenunc:ados co~o ~elictuoeo~ sieT.p~~ intervie~e el ser 

bu:r.ano que ::ediante su con1ucts. tipifica1a en nueetra legis

lación vi¡¡ente, 1a lug;;.r a la relación jurídico-:::ateriel y -

posterior::iente a la relaci6r. proce~al. 

Tanto en la doctrina co~o en la legislaci6n, al supues

to autor del delito se le ha.~ otorgado divereae 1enominacio

nes. As! en materia de nuestro estudio apunto las si~~ientes 

definiciones. 

"Indiciado, A, Adj. y,r-., (p.p. de indiciar). Der. Que -

tiene contra sí la sospecha de haber cometido un delito. "(7) 

Pero no debe confundirse indiciado con indicios, pues, 

son tér:ninos diferentes; indiciado es el hombre directa~ente 

e indicios son las consecuencias que surgen de la actividad 

del hombre, 

"Indicios, signo o señal, rsetro o huella, Los indicios 

pertenecen al tipo de pruebas extrínsecas porque el vestido 

ensangrentado, las voces que se oyeron y otras se~as semejB.!! 

tes, son otros tantos instru.~entos co~o las escrituras, la -

voz pública, la fa.~a y loe testigos. " (8) 

(7) 

(8) 

LAROUSSE GRA.'{ ENCICLOPEDIA.- Tomo V.- l"re-Inf,- Ed, Pla
neta, S.A.- Barcelona,- 1980.- p. 991• 
0~'.EBA ENCICLOPEDIA JURIDICA,- To'l!o X'I.- Impo-Insa.- Ob,
cit. p. 487. 
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Así indicio,; ,;ign~ficá: ;e~o::er e··''{rité~~efar fo:!oe lo~ 
hechoe y ::irCU:l!:'t-.:icias :iue P~od~bi~:·-~i·/~~é_~Gb;i~·.f~:rito de la 

El ~al?t:tro '.;olí!'l SáncLe:?.: en ~u obra Deri:cho J/exicano de 

Procedi~ientos :-enales define, 11 Indici9.do es el eujeto en 

contra de ~uier. existe sospecha de q~e se coT.eti6 ~leún ~el! 

to, por lo que se le ha se::alado co'T!O t9.l 1 pues la palabra -

indicio sienifica 'el dedo que indica'.'' (9) 

Ia anterior jefinici6n es acertada, existiendo ¡3 sos-

pecha de un sujeto de q_uien existen datos suficientes psra -

presu~ir r,ue he si~o autor de los hecho~ que se lP at~ibuyen 

por lo rue en la averiqiaci6n previa se le ¡::rocede a inves't_!_ 

gar. 

T;imbién se le lls~a inculpado: es aquel a ~uien se le -

atribuye la coT.iei6n o participaci6n de un hecho delictuoeo 

y contra quien i::e 1_irige la acci6n penal 11ue se hace valer. 

l}arc:!a qa':lirez, en la etapa de averiguaci6n previa le -

deno~ina indiciado desde la presentación de la denuncia o 

querella haeta la con~ignaci6n. 

(9) COLIN SA!IC!i"':Z, r:untsR'-'0.- Ob. cit. p. 109. 
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loe t~1~1·ir.oe inculr.?1o, i1.putado, ?repunto re~po!".!:=able, 

!icu~s3o, ~e =::ar.ej~!'l e:-. el r.roce:o ~er.al ante el 5:-es.~o juri~ 

diccional, :in e-::~::::rtJ :e utili7e.n en 13 ?.ve!·L:-u3ci5n !1:revia 

un ejer::plo :!e ello~ -:1 7:.ini~':;e~io p\1bl~co cita ~i euj~to ee

?i?.l?.10 co:r.o ?!"'eFunto ree'Po~seble p:;i.~·a :iue :leclare en ~u ca-

r~cter :Je i:icul¡:ado er. rel.?.~ión :; loe t.ecl:o& i:iue se le iT.FU

tan. 

Existe una progresi~n r.o~inal f3r"e el supuesto autor 

del 1elito, eegún en la etapa procesal en ~ue Ee encuentre,

!"ea.firn:ando '3.E'Í la 1efinici6n e.e indicis.do por Colín Sánct.ez 

ya que es l~~ :ue encuadre dentro de la averiPU2ai5n ::rev:.a. 
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l. 3 Concepto de Acci6n Pen;il.- "Acci6n, de agere obrar 

en su acepción gra11atical, significa toda nctividad o ~ovi-

rniento r¡ue se enca11ina a deter.-ninado fin. En su eent ido jur,! 

dico, acción es la ·rianera de poner en "Darcha el ejercicio de 

un derecho." (10) 

En realidad la acci6n penal nace del delito, el estado 

na se9alado li~itaciones a la conducta humana y ha elevado a 

la categoría de delitos ciertos actos o hechos que son per-

turbadores de la tranquilidad social, fijando y aplicando 

penas privativas de libertad o pecuniarias o en la i11posi--

ci6n de ~edidaa de seguridad a los transgresores de las nor-

mas. 

En el derecho penal surge la acci6n penal a través de -

la denuncia o querella y ejercitada por el ~inisterio públi

co quien tiene el poder jurídico que le otorga el ejecutivo 

en representación de la sociedad. 

Otra manera de definir la acci6n penal, es el poder-de

ber jurídico de promover la resoluci6n del órgano jurisdic-

cional sobre la violaci6n de los linea~ientos establecidos -

por la ley. 

(10) GONZALEZ BUSTAY.ANTE, JUAN JOSE.- Derecho Procesal Penal 
Méxicano.- Ed. Porrúa. S.A.- W.éxico 19~8.- p. )6. 
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E~ un principio la scci6n penal ~e conFiieraba co~o un 

r.terecho, ~n l'9s instituc1one.e rO''IRna~; el derecho de perEe-

guir en juicio a~uello nue s~ nos debe. 

Posterior.nente co~o un ~edio i~ hacer valer ante los 

tribunales los derechos e~tablecídos por la ley ee~alando en 

el enículo lo. del r:ódigo de Pro~edi1,ientos Givíles para el 

Distrito y Territorios Federales, de 1834, estas ideas fue-

ron trasladadas al procedi~iento civil y penal. 

La escuela clásica confunde a la acci6n penal con el d! 

recho subjetivo 0ue se hace valer en el proceso, 

En la actualidad algunos autores conPideran a la acción 

penal., como el poder jurídico al respecto PloriWI dice que -

es " ••• un poder jurídico aue tiene por objeto excitar y pro

mover ante el 6rgano jurisdiccional sobre una determinada 

relación del derecho penal." (11) 

Interpretando al maestro Guillermo Colín Sánchez dice -

que la acción penal es el poder jurídico, derivado de la ley 

en razón de que se ha infringido una norma de derecho penal, 

está encomendada a un órgano del estado y tiene por objeto -

definir la pretensión punitiva; declarándolo culpable o ab-

solviéndolo al sujeto de la relación procesal. 

Otro punto de vista la acción penal se ejercita en base 

(11) GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE.- Derecho Procesal Penal 
M~xicano.- Ed. Por:rúa. S.A.- M~xico 1988.- p. 38. 
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' ' ' 
~ 1:--. concl.aeit.n·_j4 16$ 'SU.cssos. in~es~i.r.~11·0~ ~:;.e .:o:iP.ti~u¡~~::. 

:1n 'hec:lo :i?ii.C~i\,;,- i"?or-·:.-\a'1:e;r.Pntr.;~)}.~ ,~i: ... :..:i~n ~ .~ui~nes 

~.:in los _:ai_~07fS,·-.::~:~~ :;~·it'1'f~:;E'iio 1.t:~lico ~t:?bt:: ~-?:licii:J:~ ·=c. 

t=it1i"'·.A~ l~ 1-~Y. ~~.~e- ~-ri-~.--·ó·r_i~i-~o- jurisi"iiCcio;1~-1. 

1;Rra6te!"ísti6~.e· de ·lq ~.cci6n 9e:t?.l, lo:= difer:nt1?s tra

ta ~i~tJs -cvnei:~e !'"an co :i·:i fun~~:nentales 1.::;,s si :;..iii:-1ttes: 

A) Es p10lica, se persi['.le la vrete~~i6n e:tatel, es d! 

cir la aplicaci5n de la ley pe~al fre~te al sujeto e quien -

se i~puta el delito; 

B) Unica, e":iarcs en su co11junto e. los ielitoe .,ue ee 

hubiesen co71eti,1o. :;n otra~ 9alabras une. sol'!? acci6n penul -

para toJos los 1elitos cJmeti1os por el T:i~~o sujeto. 

C) Indivisible, recee en todas las ~e!'son.::!s ':!ue han pq__r 

ticip':\do en la co·nisi6n 'iel delito. 

D) Intrascendente, está li~ita1a a la pe~so~R responsa

ble del nelito y no debe de alcanzar a sus parientes o alle

gados, se dirige sola~ente a la person~ fisic~ a quien ~e le 

imput~ el delito. 

En ·ni concento 13 acci6n penal es la atribución consti

tucion~l exclu~iva ~el ~inisterio pdblico por la cual se pi

de al 6rga.no jurisdiccional competente una vez reunidos los 

re~uisitos de procedibilidad sobre los hecho~ investig3dos, 

ee aplique la ley penal a un caso concreto. 
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f. Acción y e:'e::to je av~rie-J.-.~r. v.· tr. (der. O.el lat. veri

fic~re, verific?r) In"!uiri.r, indag~r l~ verdad ie un~ cosa. 't 

"?revia, ~1j. (l:it. 1'r?.eviiun), Que p!"ece:ie ;1 sirve de 

preoaraci5n " algo." (12) 

El per!oio ·~e prep<>raci5n del ejercicio de le. P.cci6n P.!! 

nal, al CU=ll l?.S 1-::yes d~ procedí -:tie:itos penP..les, le ·ienomi

nan averieu!ici6n pre\~is. y tiene po?' objeto reu.'l~r l:is re':!ui

sitos exigiios por loe ar~ículos 15 y 21 de la Constitución 

Política de los Esta:los Unidos ~'.exicanos. 

:::1 '"lesa:rrollo :le es~.e perio::lo compete al ""niniste!'io ~n1-

blico co-,o el 6rg-::i.no investig3.'.lor, con facult-::d de practicar 

todas a~uellas diligencias neces3.riss ps~a el esclsreci~ien

to de loe hec;1oe denuncioados. 

El :naestro !}uillier:io ~ol!n Sánchez, defin.e a 13 averi--

gu9.ci6n previa, " •.• etapa procedi'lliental en que el r~iniste--

rio Pll.blico, en ejercicio :le la facultad de ?olida Judicial 

practica todas la diligenciqs necesri.!"ii:ts que le )er:ni tan es-

tar en aptitud de ejercitar la acci6n penal, debiendo inte-

grar, para esos fines, el cueroo del delito y la p!"esunta 

responeabilid9.d," (13) 

(12) LA'lrlUSSE 0,~A:'I ;;:;;cr~WPEJH.- '!'omo~ I y 'IIII.- A-3'.lp y -
P-~ema.- Ed, Planeta, S.A.- Barcelona,- 19~0.- p. ~72 y 
691. 

(13) co1r: SANOJiE;:, GUILLEiFO.- Ob. cit. p. 235, 
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LA avi:ri8'.Ua-::i6n previa f:e c~.ract-:ri~,R p~~- ·f'u · r ~!iciS~ 
pBTS'?CUtori!l 1e lo~ ·"ielitO~ y hP..Cel" ffeS~ioni:·~·--,~~~-titÍentee ::J,2 

;~ :;rocur·~.,... :ue =l 1.o~ 'lutore$ ,~e ellos ,-s:~ ~~~-'. ~,~t.~5ú·e l~s: ..:. 

consecuenci"!!:: esta'bl~ci,i~s por l~ l~y, ~u. é-jntéhido· re~li-±z-.. r 

3ctivida;i~e neoeB9.rias p~ra rn1~ el ~ut~r.·:i~i -_1eiito. no··~vfid~ 

la acci6n Je jueticiR, 

Activi1ades de la nverieuací6n prevía: 

a) La activi1~d ínvesti~adora, es l·S. bÚ~(!Ued;; con~tante 

de pruebas que acrediten l~ existenci~ de lo$ ~le~en~o$ del 

1elito; el cuerpo del delito y la responsabilidad, de ~uien 

o quienes psrticiparOn en 41. 

b) La actividad del ejercicio de la acción penal, u.~a -

vez agotada la averigu3.ci6n ~}revia, el -níníet erio pt1b1ico 

estará en aptitud de ejercitar acci5n ?enal ai se ~eunieron 

los re1uisitos de procedibilidad, en ba~e a la atribución 

que le otorga la Constituci6n Política de los S•tad~s ~nidos 

l·'.exicanos. 

~rincipios que rigen la averiguación previa: 

l. Principio de inici•ci6n, es la reunión 1e los requi

sitos fijados por la ley, a trav4e de la denuncia o querella 

en oa~o d~ denuncia, la puede hacer cual,uier person~ ~ue se 

hubíe$e perc~tado de loE' hech·:is ~ue pue1en eer conetitutivos 
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~~un d'?lito, -:~i. '?Í$"·,o 1 .... ·1i~t:'.'".~, .;;1 ::fi:.:rli'!O y CU'?.l"".uier 

;ie::-son-' f4'cült?."5~ per':l ~llo, i::n ~"=;o 1€ !='l::f:o:-¡!':!.f r.orale:=- ~ -

t!"A.V~i? a.e eu r'?p!"e~en<o;A.nte l~.;ql 0.:i!'l ::.t ':O!"rE~c,,;idiente ~l'.:'í;: 

eulB- eepecí<:?l• ~·J?..~.Jo ei::a.:'l :.?~:.::..,.-e~ je e1::.~, ';):d.n~~n h?-cer l~ 

denu:icí~ e.:1 !°',...~!;;enoi;;. ·le f:U tutor- o C'J.Y?.1:>~. 

I·a -::uer~lla la podr:án :"°o!"'~·.::l::=i.r ~ólo l~s :'e!"$oni:is que la 

ley expresa->:E;'nte se;:;a1a.. 

2. Principia de oficio~idnd, p~;a ~ue el ~inisterio pú

blico continúe con 13 ínv~stif:9.ci6n, en la b6squeda de pri..te

ba$ p~ra la inte:raoió~ de los delito~ nos e2 neceearia la -

::;olicitud de parte, inclusive en lo!: jelitos que se persi--.-. 

f'l.l'm de ~ue:rella. 

3. Principio 1e legaJ.í:i'3.d, ei bien es: cierto ~ue el ór

gano inve~tigador de oficio practica la ~veriguaci6n 9revia 

no oueda a su arbitrio en l~ forcia de llevarla a cabo, debe 

~er confor.ne a derecho. 

En la práctica un eje11plo del principio deº legalidad, 

cu?~n::lo el funcit:rnario investigador cite a le. person?. o per-

sonas involucradas en los heo1lOS :rn€' se aprecien como delic

tuosos, ya sea ~n calid~d de testi~os o de ei~pl~s indicia-

dos, 

Otra definición de averi;3UO.ci6n previa le da A1"'6n 1 "OoQ 

junto de actuaciones ad11ini.,trative.s practicadas po:r el !U-

nist~rio J>dblico tendientes a co11p:robar la existencia de un 
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:lelito y la prob9.ble responFabili:'.le.d de un~ :i 11§s ,?E'!"'eon°·1s." 
(14) 

~·n c:mclusi6:i deOo ~e:'..a1'3.r ':'>;E> :..~ averi~J.aci6n previa 

pu!?de defini?"Se co~o f;;¡se ~el 9rocedi~iento penal, dura.."lte -

la cuql el 6rgar:o investig9.1or realiza todes· 9.'JUellas dili--

5enciqs neces~riaE de carácter ad~inistrativo para co~prob~r 

en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabili

dad, con apoyo de la poli~ía judicial y servicios periciales 

y optar por el ejercicio o abstenci6n de la acci6n penal. 

(14) HERNAN!lEZ LOPEZ,· AllC:I.- !!'anual de Procedi'llientos Pena-
les.- Ed. Pac. S.A.- ~~xico 1984. p. 105, 



·iAPIT:JLO II AN1'ECEDE~r~ES r.!s·~o?IC0S !)EL 
\"l?'1S1'ERIC P'.11lL!CO EN '·'.A'!'E
'!IA ?EXAt. 

2.1 ~n el Derecho RoT.ano.- Inve•tigar las raíces del -

~inisterio pdblico, es una tarea laboriosa, ya oue es una de 

las instituciones ~ás discutidas desde su nacim~nto e inst~ 

lación en el campo del derecho de procedimientos penales. 

La institución del ministerio público ha sido una adqui 

sición del derecho moderno, el estado tiene el derecho de 

castigar al inculpado a trav~s de la invocación de la acción 

penal ante el órgano jurisdiccional y así se consagra el 

principio del monopolio de la acción penal. 

La acusación privada se fundó en la idea de la venganza 

que fue originariamente el pri~itivo medio de castigar. Son 

los clásicos tiempos de la Ley del Talión: ojo por ojo, dien 

te por diente. El delito es una violación a la persona priva 

da, 

Pronto el poder social, ya organizado, abandonó la idea 
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de riue fuese el ofendido nor el delito el encarp:fldo de acu-

sar. 

Sur~e la acci6n nooulsr, el ofendido por un delito ee -

pone en ~anos ae un ciuriact~no indenendiente, de5pojAdo de 

las ideas de veneam.a y de p3si~n oue el ofendido lleva al -

oroceso, y i=iste ciud3dano inrlepen<lienr.e realice el ejercicio 

de la acci6n penal al cual ~e le lla~6 ouivis de populo y su 

función es Acusar de los Oelitos ,,ue tiene conoci·niento, 

frente a la delicta privata a los nue les correspondía el 

proceso penal privado en el nue el jue7. tenín el cnrácter ~e 

árbitro. 

En R.o:nA. todo ciud.qdano estaba fAcultqdo para orornover -

la acci6n popular, ya riue un tercero ajeno a los hechos cons 

titutivos de un ñ.el1t.o pcrseeuía al culnable v p1~acurab~ su 

castigo o el reconoci'niento de su inocencia, como un noble -

atributo de la justicia ~acial, pero tie-npo ñe~pués el roma

no se adorneci6 en PU indolencia y las rlvnl idade?':' entre Ma

rio y Sila produjer6n el rerfodo de las RCUf;<lcionP~ secretns 

y así rnis•no el rornAno era ei:oístA v nl hacer las ncu~acionE>s 

pUblicns se consagraba. 

Pode1\o~ concluir con la ncus~ci6n popul~r Fe adapt6 el 

procedimiento dP oficio v nue para ale;unos tratR.dist1-:is es el 

Pernen del ·ninisterio público, en l~ :3ntil!.1J.fl B.01\a. 
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Más tarde el estado co:nprende nue la perse"cuci6n de los 

delito~ es un~ función social ~ue debe de ser ejercida.por -

él y no por un p9rticular. 

Se inaugura el procedimiento in.,uie-itivo: la persecu--

ci6n de los delitos es T.isión del estado, es un pa~o decisi

vo en la historia del proceso penal, co:no Cat6n y ~ícer6n 

tuvieron a su cargo el ejercicio de le acción p~nal en re9r! 

Eentaci6n de los ciudadanos, oosteriormente d~signaron ~agi~ 

trados a quienes se les enco~end6 la tarea de persegú..ir a 

los criminales, co.'llo los curiosi, st9.tionari o irenarcas, 

éstos propia:nente desempeñaban servicios policiacos. 

Sin e:nbargo, se cae en el error de darle la persecuci6n 

oficial al juez, pues éste se convierte en parte y juez, co

mo opina Radbruch 11 El que tiene un acusador por juez• necesJ:: 

ta a Dios por Abogado." (15) 

En el derecho feudal, se ejercitaba por los condes y 

justicias se~oríales. 

La Edad Media en Italia, a lado de los funcionarios ju-

(15) RADBRUCH, G.- Introducci6n a la Ciencia del Derecho.
Madrid 1930.- p. 17. 
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diciales, !l~entes f!ubal ternos a quienes se les enco!nend6 el 

ñescubri~iento de los delitos, 1uienes recibían los nombres 

de sindici, cónsules locorum villarum o sencilla~ente minis

teriales y representaban el papel de denunciantes. 

He de se~alnr ~ue encontrar antecedentes del ministerio 

pdblico "1oderno en esta época ·es aventurado. 
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2.2 En el Derecho Francés.- " ... los francos se establ~ 

cieron e~ r,alis y constituyeron un p~jeroso reino con ~lodo-

veo (431-511) y l" dinastía '".erovingia. 
11 :=:n el siglo Vll, el reino f!"anco entr6 en 'ie:-?dencia, 

los r.ayor·do""'OS de palacio se inpUFieron a los reyee holgaza

nes e hicier0n su cargo hereditario. En 732, el ~ayordomo 

del oalacio Carlos Vartel detuvo lg invasi6n 1'iUsUl~ana en 

Poitiere. 

"A fines fol siglo X, el rey fue el 11~.s i T.portante en-

tre loe señores feudales." (16) 

Por lo aue en este r.eríodo 3nte~ $encionado el ~enarca 

era exclusivamente a ouien le corresoondia ejercitar la ac-

ci6n penal. 

En el siglo XlV, el :nonarca tenia a su disposici6n fun

cionarios llamados -procureurs du roi, esto significa un pro

curador y un abogado, se crearon en defensa de los intereses 

del príncipe: el primero se enc~rgaba de los actos del proc~ 

dimiento y el segundo atendía el litigio de los asuntos ~ue 

le interesaban al monarca o las personas nue estaban bajo su 

protecci6n, reglamentados ~or un cuerpo de ordenanzas de 

1522, 1523 y de 1586. Por lo aue el 'llinisterio pl1bliex> naci6 

en Francia producto de la ~onar0u:!a. 

(16) LAROUSSE G"AN EllClCLOPEDIA.- 1'0110 IV.- Due-l'ra.- Ed. 
Planeta, S.A.- Barcelona.- p. 99ó. 
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Durante la ~oner~uía el ~inisterio pdblico no asu11e el 

caricter de representante del poder ejecutivo ante el poder 

judicial por lo ~ue no se trataba de una ~agistratura inde-

pendiente, en esa época era i~posible hablar de la teoría de 

división de poderes. 

"La revoluci6n francesa, al transfor:nar las institucio

nes monárquicas, enco~ienda funciones reservadas al Procura

dor y al Abogado del Rey, a co'!lisarios encargados de pro'!lo-

ver la acción penal y de ejecutar las penas y a los acusado

res públicos oue debían sostener la acusación en el juicio. 

"Sin e'!lbargo, la tradición pesa aún en el áni'!lo del pu! 

blo y en la Ley del 22 Bru.'!lario, a~o VIII, se restablece el 

Procurador General que se conserva en las leyes napole6nicas 

de 1808 y 1910, v por ley de 20 de abril de 1910, el Minist! 

rio Pd.blico nueda definitiva11enti:? organizadü como institu--

ción jerárquica, dependiente del Poder Ejecutivo. Las fun--

ciones que se le asignan en el Derecho Francés son de reque

ri'lliento y de acción." (17) 

El ~inisterio pdblico francés en su origen se divide en 

dos secciones: una para los asuntos civiles y otra para los 

asuntos penales, oue le correspondían según lo estableciera 

la asa~blea constituyente, al co~isario de gobierno o al 

(17) GOtlZALEZ BUSTA~'ANTE JUAN JOSE.- Ob, Cit. p. 56 
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acusador !JÚblico. ?ie:-r.po despu&s ee fucionar6n las dos eec-

cionee y s~ est9bleci6 1~e ninguna jurisdicción estaría co~

oletq sin la asi~tenci~ del ~inisterio p~blico. 

En la sef!l.ln~s república ~e le reconoce ~u ~áxiT.a inde-

pendencia en ~elsci6n al cojer ejecutivo, ya nue en l? prim! 

ra república y en el pri~er i~~erio se ~antuvo e~table. 

El ministerio publioo francés en l~ see;unda república -

tiene a eu cargo ejercitar la acci6n penal en no~bre del es

tado persi~e a los responsables de un delito, interveniene 

en la ejecución de las sentencias y representa a los incapa

citados, hijos naturales y a los ausentes. 

En el Códi~o de Instrucción Criminal en su artículo 80, 

se distinguen las funciones enco'!1endadas al •rinisterio públ,! 

co y la policía judicial. 

Los llamados procesos verbales sirven al minieterio pú

blico para instruirse sobre el ejercicio o no ejercicio de -

la acción penal, el procurador del rey interviene en dichos 

procesos cuando ee trata de crímenes flagrantes, con el fin 

de evitar oue se destruyan las pruebas y practicar las dili

genciRs más indispensables pRra comprobar el cuerpo del del! 

to, debiendo dar aviso rle inmediato al juez de instrucción -

en tumo. 
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Los sub~tituto~ del procur~1or y sus 3UY.ilisres en las 

d.iligenci'.3.s '1Ue practicaban tenían fuerza probatoria µlena. -

en cornpsración a l~s 1JUe reali"',3ba la policía judicial o 

agentes inferiores ~on única-nente :le infor:nación. 

Iia investi~aci6n de los delitos v crÍ'nines la re::ili~a-

b3.!l de oficio dichos substitutos y auxiliares cua~do se es-

ti~aba ~ue se afectaban los intereses pdblicos, recibían de

nunciAs y r:iuerellas, sie"Tlure bajo la vigilancia del procura

dor. 

La institución del 'llinisterio ptiblico no pernaneci6 es

tática en el derecho francés, por lo que describire:nos brev~ 

~ente su organización y funcionamiento de acuerdo con la re

for'lla esencial del 22 de dicie'llbre de 1958, cuando se expi-

di6 el nuevo código de procedi~ientos penales. 

"En la actualidad, la organización del Ministerio l'ú.bl_i 

co est~ presidida por el rinistro·de Justicia (Guardasellos) 

que ejerce su autoridad a través del Procurador IJ.eneral ante 

la Corte de Casación, el actúa co-no los procuradores de la -

re?~blica, aue son los que actuaban ante los tribunales de -

instancia y de grande instancia; todos son auxiliados por un 

cuerpo de abogados asesores. 

"En cuanto a las funciones, se agrupan en dos catego---
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r!!1s esencí!3.le~, de acuerdo con las cuales !',ie:nbros 1el ;ni-

nisterio odblico, se~n ~e ~xn~~~6, actua~~~ al ~i~T.O ti~P~O 

co~o T.9gi~trgdos judiciales v co~o funcion~rio~ aj~inistrsti 

vos, en el r.ri~er sentido ob:an co~o ~arte 9~incioal o ases2 

ría en ~ateria civil. 

"En eu actividad co:no funcionarios ad ~inistrativos, el 

~inisterio núblico representa los interesee del 1obierno 

ante loe tribu~ales y también p~oporc1onan ase~oria cuando -

se considera oue existe interés público." (13) 

De lo anteri~r ~e deduce oue el ~ini~terio µúblico fra~ 

cés, tiene dos funciones esencialee, por una parte co~o 6rg~ 

no protector de la ley al interponer el recurso de casación 

en interés de la misma, y en segundo lugar, es autoridad 

administrativa cuando tiene la representación del gobierno -

ante l~s tribunales. 

(13) FRANCO VILLA, JOSE.- El lf.iníHerio Público Federal.
Ed. Porrúa S.A.- México BS5.- p. 18 y 19. 
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2.} En el Derecha Espa':ol.- "Desde la época del l'uero 

Juzgo había una ".lagistratura especial, con facultades para -

~c:tu~r ante los tribunales cuando no hubiera interesnd~ que 

acusara al delincuente: este funcionnrio er-l- un ·nandatario -

particular jel rey en cuya actuación repre~entabe al ~onar-

ca." (19) 

El doctor Sergio r,ar~ía Ra~írez expresa, en el siglo 

Y.!II, Jaime ! de Valencia creó el abogado fisc~l y el fiscal 

patri'Tlonial. 

Arag6n estableció en el siglo XIV, el procurador gene-

ral del reino de Castilla. 

La promotoría fiscal existió desde el siglo XV, los pr2 

motores fiscales obran en representación del ~onarca siguieQ 

do fielmente sus instrucciones. 

En la Novísima Recopilaci6n, en el libro V, título XVII 

se~sla l~s funciones del 'Tlinisterio público fiscal v en las 

Ordenanzas de Medina, se mencionan a ·los fiscales en el a!lo 

de 1489. 

(19) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO.- Ob. Cit. P• 88. 
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"Sn l"ls leyes óe Recopilaci6n de 1576 expedid11.s por el 

liey ?elipe II, se les se~alan aL~r.ini:ts atribuciones~ 1 rr•anda-

:nos que los .fiscales dilige:icias pal"'3. '~Ue se acaben y fenez

can los procesos ~ue se hicieren en la vista priv~da de los 

escr1ba..'1os, a.'1s.Í contra los 11is11os jueces corno contra los 

escribqnos'." (20) 

Las funciones de los pro~otores fiscales estriba en vi

gilar lo aue sucedía ante los tribun"lles del crimen y actua

ban de oficio, a nombre del pueblo cuyo representante es el 

soberano. 

Durante el reinado de Felipe V, se pretendi6 suprimir -

las tffo:notor!as en Espa;;a, por decreto de fecha 10 de novie_!!! 

bre del a1o 1713 y por la declaración de los principios del 

lo. de mayo del a1o 1744 y del 16 de diciembre del mismo ai'!o 

la idea no t'"" aceptada y se rechazó por los tribunales esp_!! 

ñoles. 

Por decreto del 21 de junio de 192ó, el ministerio fis

cal funcionaba bajo la dependencia del ministerio de justi-

cia. 

(20) GON~ALEZ 3US1'AMAN'I'E, JI.TAN JOSE.- Ob. Cit. p. 59 · 
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El ~inisterio fiscal es una ~agistratura in~epen1iente 

de la judicial. Se co~pone de un procurador fiscal ante la -

Corte Supre-na de ?t'adrid, auxiliado 9or un abogado gene!"al y 

otro asistente. Existen, ade~ás, los procuradores generales 

en cada corte de apelaci6n o audiencia provisional asisti--

dos de un abogado general y otros ayudantes. 
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~-4 En el U~recho Rexicano.- Pocos datos exieten sobre 

el derecho procesal pen~l anterior a la lle~ada de los con-

nuistadores, pues distintos reinos i~perahan en la éooca pr~ 

colonial, va ~ue no existía una sola n?ción, v única~ente 

aludiremos al derecho de tres pueblos principales, 

A) El pueblo maya. Se caracterizaba por su eeveridad, -

loe batabs o caciques tenían a eu cargo de juzgar y aplicar 

las penas de muerte a los ad~lteros, ho~icidas, incendiarios 

raptores y corruptores de doncellas y la pena de esclavitud 

para los ladrones. 

B) El pueblo tarasco. Calzontzi tenia el derecho de ju~ 

gar y se caracteriza por su cruel~ad en la aplicación de las 

penas un ejemplo de ello, al forzador de mujeres le rompían 

la boca hasta las orejas empalándolo después hasta hacerlo -

morir, el hechicero era arrastrado vivo y lapidado. (21) 

C) El pueblo azteca. Su derecho era de carácter consue

tudinario es decir de costu~bres y usos sociales. 

El monarca delegaba su poder en sus distintas atribu--

ciones en funcionarios especiales y en ~atería de justicia, 

se le lla~aba Tl3toani, funcionario de gran relevancia. 

(~l) Cfr. CASTELLANOS TENA, FERNANDO.- Lineamientos Elementa 
les de Derecho Penal.- Ed. Porrúa, S.A.- México 1981.-
P• 41 V 4~, 
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11 
•• ,quien representaba a la divinidad y gozaba de 19. 

libertad para disponer de la vida hu~ana e su arbitrio. En -

sus facultades reviste la i~portancia de acuear y perseguir 

a los delincuentes, aun~ue generalmente el ~enarca la deleg! 

ba en los jueces, ,,uienes auxiliados por alguaciles y otro -

funcion~rio, se encargaban de aprehender a los delincuen---

tes," (22) 

Don Alonso Zurita, oidor de la real audiencia de Yéxico 

señala a Tlatoani cuando interpelaba al monarca en su carác

ter de autoridad de justicia, cuando terniinaba la ceremonia 

decía, habéis de tener gran cuidado de las cosas de la gue-

rra, y habéis de velar y procurar de castigar los delincuen

tes, así señores como los demás, y corregir, en~endar a los 

inobedientes. 

En conclusión en la época precolonial no es posible 

identificar al ministerio pdblico con la figura de Tlatoani, 

pues el delito se perseguía por loe jueces quienes realiza-

ban las investigaciones pertinentes y aplicaban el derecho. 

En la época colonial. En lo oue se refiere a la persec~ 

ci6n del delito imperaba una absoluta anar~uía, autoridades 

(.22) COLIN SANCHEZ, GUILLER'~O.- Ob, Cit. P• 95. 
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civiles, ~ilitares y religio~as invadí~n juri~dicciones, fi

jaban ~ultas y privaban ñe la libertad a lRs personag sin 

T.ás li~itaci6n nue su canricho. 

L!OI~ persecuci6n de los n~litos lf:l rPalizaba el virrey, -

loe gobernRdores, la~ capitaníqs generales, los corregidores 

y ~uchas otras autoridades, tuvieron ~tribuciones p8ra ello 

y eran designadas ?Or los reyes de Espa~a. 

Los nombra~ientos recaían en la Nueva Espa~a en sujetos 

que lo" obtenían mediante influenci"s políticas, no dándose 

ninguna injerencit:i a los indios.-

No fue sino hasta las Leyes de las Indias y otros orde

na~ientos jurídicos, estableciéndose la obligación de respe

tar las normas jurídicas de los indios. 

El 9 de octubre de 1549, cuando a través de una cédula 

re~l se ordenó hacer una selección para que los indios dese~ 

,e~aran los pu~stos de jueces, regidores, alguaciles, P.scri

banos y ~inietroe de justicia; especificándose ~ue la justi

cia se administrara de acuerdo con los usos y costu:nbres que 

habían regido, por lo aue ta~bién aprehendían a los delin--

cuentes. 
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Log cacinues ejercían juri:dicci6n cri~inal en sus pue

blos, salvo en los cn~os sancionados con penA de ;.uerte, ~or 

ser facultad exclusiva de las audiencias y gobernadores. 

Posterior:nente se crearon tribunales especiales encerg! 

dos de perseguir el delito, co-no el lla-nado Tribunal de la -

Acordada, 

El establecí -niento del ·ninisterio público en lf.éxico ti~ 

ne hondas ra!ces con la pro11otoría fiscal ~ue existió duran

te el virreinato, ya 1ue la promotoría en Espa~a fue una 

creación del derecho canónico; que naci6 con las jurisdic--

ciones ecleciásticas y que de allí peso a las jurisdicciones 

laicas así "En lo concerniente al pro11otor fiscal, éste lle

vaba la voz acusatoria en loe juicios que realizaba la Inquj, 

sici6n, siendo el conducto entre ese tribunal y el Virrey, -

a quien entrevistaba cominicándole las resoluciones y la fe

cha de la celebración del auto de fe; también denunciaba y -

perseguía a los herejes y ene:nigos de la iglesia," (23) 

Durante la época de la colonia, las instituciones del -

derecho indígena se transfor:nan al realizarse la conquista -

de loe espa;a1es, por lo que tuvo procuradores fiscales que, 

(23) COLIN SANCHEZ, DUILLER~O.- Ob, Git. p. ?1· 
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co~o ya .indica~o~, eon el pri~er nntecedente ~ue tene~os 1el 

ministerio ~~blico en N.éxico. 

A partir de la indeoendencia de t>~éxico no se creó in11e

diata·r.ente un nuevo :lerecho, una vez proclanad'3. la indepen-

dencia, surge el decreto del 9 de octubre de 1812, ordenaba 

a l~ audiencia de M~Yico hubiera dos fiscales. 

En la Constitución de Aoatzingán del ?2 de octubre de 

1814, en oue expresa el Supre~o Tribunal de Justicia, habrá 

dos fiscales letrados; uno para el ra~o civil y otro ?ara lo 

criminal; su designac.i6n estgr:(a a cargo del poder legislat_!: 

vo, a propuesta del poder ejecutivo, durante el c~rgo de cu! 

tro a?ios. 

En el a'lo de 1822, la audiencia de ll.éxico estaba reduc_!: 

da a dos magistrados propietarios. y un fiscal, que el congr~ 

so de esa época confirmó por deo.reto del 22 de febrero de 

1822. (24) 

En la Cosntituci6n Federalista del d de octubre de 1824 

estableció el ~inisterio fiscal en l~ Supre11a Corte en su 

artículo 24o 1 eouiparando eu diBTiid~d a la de loe 1linistros 

(24) Cfr. V. CASTRO, JUVE:\TINO.- El l!inisterio Público en 
México.- Ed, Porrúa S.A.- rMxico 1985.- p. 7. 
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y dándoles el carácter de est~ticos, artículo 1400, se~ala -

~ue se establecen fi~cales en los tribunales de circuito sin 

dete::-iinar n~da expres~~ente respecto de los juzga.dos. 

"Ia Ley del 14 de febrero de 1826 reconoce CO'llO necesa

ria la intervención del ~ini~terio Fiscal en to~~s l~s cau-

sas criminales en que se interese la ?ederaci6n, y en los 

conflictos de jurisdicci6n para entablar o no el recurso de 

co~petencia; haciendo, por dltimo, necesaria la presencia de 

este funcionario en las visitas semanarias de las cárceles. 

"El Decreto de 20 de mayo de 1826 es el oue más pormen,?_ 

rizada~ente habla del ~inisterio Fiscal. 

"La Ley de 22 de mayo de 1834 11enciona la existencia de 

un Pro11otor fisc9.l en cada Juzgado de Distrito, nombrado co

'llo el de Circuito y con las mis11as ~unciones," (25) 

Las siete leves constitucionales de 1836, establecen un 

sistema centralista en W.~xico y se conservan las mis~as dis

posiciones de los ministerios fiscales. 

En la ley del 23 de 11ayo de 1837 se funda un fiscal ad~ 

crito a la Supre:na Oorte, por lo aue se concluye que los tr1 

bunales superiores cuentan con un fiscal en cada uno de sus 

departamentos. 

C.25) V, CASTRO, JUVEHTI!IC.- El h'.inisterio PÚblico en i'.éxico, 
Ed. Pornia. S.A.- México 1985.- p. 7 
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Lqs bases orgánicas del l~ de junio de 1343, conocidas 

como les leyes espuria!:, conservan el ~is.no ceneamiento jur,! 

dico del ~inisterio fiscal. 

La primera organizaci6n sistematizada del ~inisterio 

fiscal en México a partir de su independencia es la Ley de -

Lares, dictada el 6 de diciembre de 1853, bajo el régimen de 

Antonio L6pez de Santa-Ana, 

"En el Título VI de dicha ley, y bajo el rubro 'Del Mi

nisterio Fiscal' ee establece la organizaci6n de la institu

ción, que en su artículo 24ó dispone las categorías del Mi-

nisterio Fiscal, del libre nombramiento del Presidente de la 

República en los términos del artículo anterior, como promo

tores fiscales, agentes fiscales, fiscales de los tribunales 

superiores y fiscal del tribunal supremo. 

"Los artículos 27! y 272 establecen que el procurador -

general ejerce su ministerio cerca de loe tribunales, repre

sentando al gobierno; y e1erá recibido como parte del supl'emo 

t.ribunal, y en cualquier tribunal' superior, y en los inferi_2. 

res cuando así lo disponga el ministerio a que el negocio 

corresponda. 

"El procurador general ejerce autoridad sobre los prom~ 

toras fiscales y les dará directa~ente todas las instruccio

nes que estime convenientes, relativas al desempeño de su 

:ninisterio. 
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"En los tér·ünos del artículo 264 corresponde al \!inis

terio Piscal promover la observancia de las leyes; defender 

a la nación cuando 9or raz6n de sus bienes, derechos o acci~ 

nes, sea parte en los juicios civiles; interponer su oficio 

en pleitos y causas que interesen a las de~arcaciones, pue-

blos y establecimientos p~blicos dependientes del gobierno, 

así como en las causas cri~inales y en las civiles en oue se 

interese la causa p~blica o la jurisdicci6n ordinaria; pro~~ 

ver cuanto crea necesario u oportuno para la pronta ad~inis

traci6n de justicia; acusar con arreglo a las leyes a los d~ 

lincuentes; averiguar con particular solicitud las detencio

nes arbitrarias: e intervenir en todos los de~ás negocios y 

casos en que dispongan o dispusieren las leyes." (26j 

El 23 de noviembre de 1855 1 Juan Alvarez elabora unR -

ley, y fue aprobada por el gobierno de Igancio co~onfort, e~ 

tablecia que los promotores fiscales no podían ser recusados 

y se les colocaba en la Suprema Corte, en los Tribunales de 

de Circuito, y más tarde se le• extendió por decreto de 25 -

de abril de 1856, a los juzgados de distrito. 

También se les dio injerencia a los fiscales para aue -

intervengan en los asuntos federales, 

(26) V. CASTRO, JUVENTINO.- Ob, Cit. p. 8 
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Posterior:nente .~o'Tlonfort " .• , pro:m>lg6 el Decreto O.el 

de enero 1e 1857, nue to'T!Ó el no~bre de Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana, en que e~tablece: oue 

todas las causas cri~inales deben ser públicas ?recisa~ente 

desde QUe se inicia el plenario, con excepción de lo~ casos 

en -:ue la núblicidad sea contraria a la :noral; que a partir 

del plenario todo inculpado tiene derecho a oue se le den a 

conocer las pruebas aue existan en su contra; que se le per

mita carearse con los testigos cuyos dichos le perjudiquen y 

debe ser o ido en defensa propia." (27) 

En el proyecto de la Constitución se menciona por prim~ 

ra vez al ministerio p~blico en el artículo 27, disponiándo

se que a todo procedimiento de orden criminal, debe proce-

der querella o acusaci6n de la parte ofendida o a instancia 

del ministerio p~blico que sostenga los derechos de la soci~ 

dad. 

De lo anterior se desprenden las siguientes hip6tesis: 

a) El ofendido directa'Tlente podía ejercitar acci6n ante 

el juez. 

b) Ta'Tlbián podía iniciarse el proceso a instancia del -

ministerio público, co~o represenia.~te de la sociedad. 

Por lo que el ministerio publico y el ofendido tenían -

la misma posición de igualdad en el ejercicio de la acción 

penal. 

(27) GONZALEZ SUSTAMENTE, JUAN JOSE.- Ob. Cit. p. 66 y 67. 
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Los constituventes de 1857, en sus ideas ~nás i:nporta:i-

t~s ~ue expresaron en la discusi6n ~sí lo aounta don ~ran~i~ 

co 7,arco en su obra la historia del congreso constituyente -

son las siguientes: 

El diputado Villalobos ~anifestó su inconfonnidad con -

que se le quitase al ciudadano el derecho de acusar v se le 

substituyese por un acusado~ pdblico; pues el pueblo no pue

de delegar los derechos oue debe ejercer por si ~ismo y que 

todo cri~en, que es un atanue para la sociedad, reclama para 

el ciudadano el derecho de acusar, por lo ~ue concluye di--

ciendo dicho diputado que de llegar a establecerse en ~éxico 

el ministerio pdblico, privaría a los ciudadanos de ese der! 

cho. 

El diputado Diaz González, señala que debe evitarse oue 

el juez sea al mismo tiempo juez y parte, que independizado 

el ministerio público de los jueces la administración de ju! 

ticia habrá más seguridad que sea imparcial. 

El diputado Moreno opinó o.ue el derecho de acusar no 

debe vedarse a los ciudadanos. 

·El diputado Castañeda hizo notar que de establecerse el 

ministerio público daría origen a embrollos y demora en la -

administración de justicia. 

En general las ideas de los diputados eran en contra 

del establecimiento del ministerio p•1blico en México, aunque 

conocían la institución del ministerio pdblico francés, (28) 

(28) Cl"R. GONZALEZ llUSTA1"ANTE, JUAN JOSE.- Ob, Cit. p. 67. 
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Posterior.r.ente sieuiendo las discusiones en el seno del 

constituyente, el diputado potosino don Ponciano Arriaga, 

"•••'!lle tuvo tan destacada intervención en las discusiones, 

propu~o 1ue el artículo nuedese redactado en la siguiente 

for.?la: 'En todo procedi~iento del orden criminal, debe inteE 

venir ~uerella o acusación de la parte ofendida o instancia 

del Ministerio Fiiblico, oue sostenga los derechos de la so-

ciedad.' El ofendido por el delito, podía ir directamente 

ante el Juez, como denunciante o como querellante; podía tB.!!! 

bien hacerlo el Ministerio Pdblico, sin que significase que 

la instituci6n tuviese el monopolio exclusivo de la acci6n -

penal que se concedía al ciudadano. 

"La proposici6n de Arriaga fue rechazada por que los 

miembros del Congreso palparon que los grandes inconvenien-

tes que ocasionaría quitar al ciudadano el derecho de ocu--

rrir directamente ante el Juez, quebrantando los principios 

sustentados por el individualismo según se dijo al final. 

"En cambio, se consagr6 la instituci6n de la Piscalía -

en los Tribunales de la federaci6n." (29) 

La Ley de Jurados de 15 de junio de 1869, establece en 

sus artículos 4o. y So. tres prometerías fiscales para los -

juzgados de lo criminal. 

Los promotores fiscales representan a la parte acusado

ra y a los ofendidos por el delito, aportaban pruebas al pr~ 

(29) ZARCO FRANCISCO.- Historia del Congreso Constituyente. 
Ed. Imprenta Igna~io CtL~plido.- M~xico 1857. 
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ce~o, y su oblíg?cióq de inveetigar lo conjucente a la ver-

d~d. interviniendo en los orocesos desde el auto de for:nal -

prisión. Su actuqci6n era nula en el procedimiento eumario 

pues el ofendido nor el delito los suplía. 

Los oro~otores fisc~les actuaban ante el jurado popular 

el abrirse el plenario y aún en est~ fase no se ouede decir 

oue eon verdaderos representantes del 'r.inisterio público. 

Se pro~ulga el primer código de procedimientos penales 

el 15 de septiembre de 1880, en el oue ee establece una org~ 

nización completa del ministerio público ee~allindole la fun

ción de promover y auxiliar a la administraci5n de justicia 

en nombre de la ~ociedad, pero sin reconocer el ejercicio 

exclusivo de la acción penal, establecido en los artículos -

~76 y 654, fracción r. 

El segundo código de procedimientos penales el 22 de m.! 

yo de 1894, mejora la institución del ministerio público am

pliando su intervención en el proceso. Lo funda'con las ca-

racteristicas y finalidades del ministerio público francás; 

la pesquisa general y la delaci6n secreta quedaron prohibí-

das, se establece los delitos perseguibles de oficio, el mi-
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nisterio público, sin pérdida de tie~.po reouerirá la inter-

venci6n del juez en el raT.o penal, 9ara que se inicie el pr~ 

cedimiento, 

Excepcionalmente cuando hubiese peli~ro de oue mientras 

se presenta el juez, el inculpado se fugue o se destruyan o 

desaparezcan los vestigios del delito, está facultado para -

mandar aprehender al responsable, en el levantamiento de ac

tas descripción e inventario y sse!',Urar loe instr'U·nentos hu~ 

llas o efectos del delito, dando parte sin pérdida de tiempo 

al juez competente, 

El ministerio público desempeffaba las funciones de ac-

oión y reauerimiento y como miembro de la policía judicial, 

pero no tenia encomendada la función investigadora por ser -

de incumbencia de la policia judicial y el jefe de ésta era 

el juez de instrucción. 

En cuanto al ofendido por el delito cualouier persona -

que hubiese tenido Conocimiento de su comisión tenía el de-

ber de ponerlo en conocimiento del juez competente o del re

presentante del ministerio público o de algún funcionario 

conforme a la ley, en los delitos perseguibles de oficio po

día desistirse de la acción intentada, sin que el desisti~-

miento impidiese que el ministerio pdblico continuase el 

ejercicio de la acción. 
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En los delitos perseguibles de ~uerella, el perdón ~el 

ofendido extinguía la responsabilidad penal y el ministerio 

público no podía continuar con el procedimiento, a menos que 

ya se hubiesen formulado conclusiones, por~ue entonces el 

desistiT.iento del ofendido solo producía el efecto de extin

guir la acción sobre la responsabilidad civil. 

El 12 de diciembre de 1903, se expide la primera Ley 

Orgánica del ministerio público para el Distrito y Territo-

rios federales, donde aún se advierte una idea confusa en 

las funciones que corresponde desempeñar en el proceso penal 

en el artículo Jo. se enumeran las funciones que correspon-

den a la institución, entre las que se destacan las relati-

vas a su intervención en los asuntos de interés público y de 

incapacitados y en el ejercicio de la acción penal. 

Es el primer intento para hacer la autonomía del minis

terio público, con relación a las jurisdicciones.y para evi

tar que siguiese siendo una figura secundaria e insignificaQ 

te. 

Aunque fuese de una manera teórica, el ministerio públi 

co se convierte en el titular del ejercicio de la acci6n pe

nal; adquiere fisonomía propia como representante de la so-

ciedad, y evita que los jueces lleven exclusiva~ente la di-

recci6n del proceso. {30) 

(30) CFR. G-OtlZALEZ BUSTA!f.ANTE, JUAN JOSE.- Ob. Cit. p. 72. 
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La Ley Crgánica del 1:iniete:-10 ?Úblico R~deral y su re

gla-;.entaci6n rte lb ~E'- dicie"!lbre de 1903, c·s':ablece riue el mi 

ni~terio pdblico feder~l ES la institución ~ncargRda de auxi 

liar a la adT.inistraci6n ~e justicia en el orden federal de 

procurar la persecución, in•.r-:stigaci6;. y represi5n de los d! 

litos del orden federal y co~pstencia de los tribunales fed! 

ralee: Supre:na 'Jorte de Justicia, Tribunales de Circuito y -

Juzeadoe de ~ietrito, por conducto de la Secretaría de Just1 

cía. 

La ~ocied~d recuerda con horror los atentados co~etidos 

por los jueces 'ue veían con verdadero placer nue llegase a 

sus 11anos un proceso l:'IUe les per:r:itier:1 despleglar un siste

ma completo de opresión en muchos casos contra personas ino

cente~, tran~uilidad y el honor de las fa~iliP.s, no respeta~ 

do la ley estahlecida, 

La organización del ministerio gúblico evitará el sist! 

ma procesal vicioso, los jueces dej~n a cargo del ~inisterio 

público la persecución de loe delitos, 

Por otra parte el ~inisterio oúblico con la policía ju

dici~l a eu disposición, ~uitará a los presi1entes ~unicipa-
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le~ y a la policÍR en co~ún, l~ posihili1~d ~ue hasta hoy 

h!=ln tenido 1e P..prehender a cuantas re!"Eon~s ju-;o;euen ~ospech.2, 

sas por su e rite rio p~rticulqr. 

Con la in"titución rlel ministerio p~blico, la libertad 

indiviñufll nuedará asegurada, según el Rrtículo 16 na.die po

drá ser deteni1o sino ~or orden de la autoridad judicial, la 

11ue deberá expedirse en loe térninos y con los reauisitos 

oue el mismo articulo exige, 

"Al presentarse para su discusión el flrtÍCulo 21 en el 

seno ñel Congreso, se turn6 a una comisi6n integrada por loe 

diputados, general Francisco J. ~l\igica, Luis G, Monzón, Enri 

oue Recio, y licenciados Alberto Román y Enrioue Colunga, 

para oue presentaran su dicta.men, El texto primitivo del pr2 

yecto enviado por el Primer Jefe, se hallaba redactado en 

los siguientes términos: 'La imposición de las penas es pro

pia y exclusiva de la autoridad judicial, Sólo incumbe a la 

·autoridad administrativa, el castigo de las infracciones de 

los reglamentos de policía y la persecución de los delitos -

por medio del ~inisterio PÚblico y de la Policía Judicial 

~ue estará a la disposición de éste,• 

"Las ideas así expuestas resultaban confusas; pero la -

comisión en el dictamen formulado de 30 de diciembre de 1916 

interpretó el sentir de la Primera Jefatura nue no fue otro 
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nue tJUitar g_ 11e juecE-s su carácter rle Policía ,Tu:iicíal e 

hizo resaltar la importancia de 1~ instituci6n ooni~ndola 

bajo el control y vigilancia del 'Unisterio Público. Lo~ co

~isionados hicieron notar la vi:tgued~d ,,ue había en lh redac

ciSn del articulo 21 del proyecto, pues se entendía oue era 

la autoridad administrativa la encar~ada de perseguir los d! 

litos por 'Tledio del :ninisterio núblico, lo que hubiera orig_! 

nado que la averiguación previa continuase en manos de auto

ridades inferiores, resultando contrario a las ideas expres~ 

das en la exposici6n de motivos. Los comisionados estimaron 

que le. redacci6n del precepto debía de ser a la inversa, co

rrespondiendo al Ministerio Público el ejercicio de la ac--

ci6n penal y la persecuci6n de los delitos ante los tribuna

les, y a la vez, ser el 6rgano de control y de vigilancia de 

la Policía Judicial en la investigaci6n de los delitos, In-

dicaban que el pensa~iento de la Comisi6n al entender que la 

Policía Judicial desempeñaba una funci6n pública encomendada 

a las autoridades administrativas, cuando las necesidades lo 

ameritaran, pero sujeta al control y a la vigilancia del Mi

nisterio Público, con el propósito de evitar que las actas -

de policía se siguiesen levantando de manera arbitraria en -

perjuicio de los ciudadanos. 

"Por ello propuso ~ue el artículo 21 ouedase redactado 

en loe siguientes tér.ninos: 'La autoridad adT.inistrativa 

ejercerá las funciones de la Policía Judicial ~ue le i'Tlponen 
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lAs leyes, 'lUede.ndo su':Jalterns.da al r.~inisterio Público en lo 

~ue se ~efiP.re exclusiva~ente al Qe5e~pe~o de dichas funcio-

nes.' 

";¡etirado el artículo 21 por la co'.!lisi6n con el objeto 

de '.:;Odificarlo de conformidad con el sentir de la Asa'llblea -

se presentó er. la sesi6n celebrada el 12 de nayo de 1917, 

con la siguiente redacción: •ta'llbién incumbe a la propia 

autoridad (la administrativa) la persecución de los delitos 

por medio del Ministerio Público y de la Policía Judicial, -

que estará a la disposición de éste•, pero el se1or diputado 

licenciado Enrique Colunga, se menifestó inconfonne con la -

redacción del provecto y fornul6 su voto particular propo--

niendo ~ue el artículo ~uedase redactado en los siguientes -

tánninos: 'La imposición de las penas es pronia y exclusiva 

de la autoridad judicial. La persecución de los delitos in-

cumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual 

estará b~jo la autoridad y mando inmediato de aquél.• La 

Asa~blea rechazó la redacción del artículo co~o lo propuso -

la mayoría y aceptó el voto particular del se1\or di'putado 

Colunga." ( 31) 

El artículo 102 establece las bases sob~e las nue debe 

actuar el ministerio pd.blico federal, y .fue aprobado sin ma

\'Ores dicu5iones por oarte de los constituyentes de 1916----

1917. 

(31) GONZALEZ BUS1'Ar~!\.NTE, JUAN JOSE.- Ob. IJit. P• 75, 76 y 77 
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l'!~no con~l?'C'.tencia del ca-nbio con~tituci..,r,?.1 introducido 

a los qrt{culo~ ~l y 102 de l~ ~onstituci6n Política de la -

República de 1?17, la institución 1el ·ninieteirio ::i'..1bl ico nu! 

d6 substanciR.l ...,ente tranF"fornada con a.r:ee-lo a las sigitien--

tee bases: 

a) El monopolio de la R.cci6n pensl cor~esp~nde ~xclusi

v~~ente al esr~1o, y el único 6reano estatal a ryu1en Ee ene~ 

11ienda su ejercicio, e~ el .7liniste:-io público¡ 

b) De confor:nidad con el pacto federal, todos los e~ta

dos de la república deben ajustarse a disposiciones constit~ 

cionales, estableciendo en sus respectivas entidades la ins

tituci6n del ~ini~terio público; 

c) Como titular de la acci6n penal, el ministerio públi 

co tiene lRs funciones de acción y de requerimiento, persi-

gi¡iendo y acusando ante los tribunsles a los responsables de 

un delito; el juez de lo penal no puede actuar de oficio, n~ 

cesita que se lo solicite el ~inieterio público; 

d) La policía judicial tiene a su cargo la investiga--

ci6n de los delitos, bdsque~~-de las pruebas y de presuntos 

responsables y debiendo estar bajo el control y vieilencia -

del ~inisterio pdblico, 

e) Los jueces de lo penal pierden su carácter de poli-

cía judicial no ~st~n facultados para buscar nrueb~s por ini 

ciativa propia, eÓlo desempeñan funciones decisorias; 

f) Los ryarticulares no pu~den ocur~ir directaT.ente ante 
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los jueces como denunciantes o como ouerellantes. En lo suc! 

sivo, lo harán precisa~ente ante el ministerio oúblico para 

que éste dejando satisfechos los requisitos legales, promue

ve acción penal correspondiente, en el período de averigua-

ci6n previa, ejerce funciones de autoridad en la búsqueda de 

pruebas que han de servirle para el ejercicio de la acción -

penal, pero desde el momento que promueve la acción ante los 

tribunales pierde su carácter de autoridad y se convierte en 

parte, 

Así podemos establecer que en la República Mexicana 

existen: 

l.- El ministerio público del Distrito Pederal. 

2.- El ministerio público federal. 

3.- El ministerio pi1blico militar. 

4.- El ministerio pi1blico del fuero comi1n, para cada 

una de las entidades federativas. 
-

El ministerio público es un organismo independiente y -

sus funcionarios están sujetos a una sola unidad de mando y 

de control, 

La Ley Orgánica del W.inieterio Público del Distrito y -
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Territorios Federales, publicada el 13 de septiembre de 

1919 consagra en su articulado las ideas anteriormente ex--

puestas y faculta a los agentes del ministerio p~blico para 

desistirse de la acción penal intentada, previo acuerdo ex-

preso del procurador, que antes escuchará el parecer de sus 

agentes auxiliares. 

El ministerio. p~blico en la Ley del mes de septiembre -

de 1919 se organiza de la siguiente manera: 

"Un Procurador como Jefe nato del Ministerio Wblico; -

seis agentes auxiliares del Procurador y loe agentes adscri

tos a loe juzgados civiles y penales del Partido Judicial. de 

M~xico y de los demás partidos judiciales en el Distrito Fe

deral y en los territorios. De acuerdo con el principio de -

unidad y de control los funcionarios del Ministerio Wblico, 

en el desempeño de sus atribuciones, debían sujetarse a las 

instrucciones recibidas por el procurador y pedirlas expres! 

mente en los negocios en que lo estimaren comveniente. 

"Los agentes auxiliares del Procurador, estarán de gua.! 

die diariamente por parejas, para recibir las denuncias, qu! 

rellas y_ cone:ignaciones y decidir si las pruebas obtenidas -

son suficientes para el ejercicio de la acción penal, turn"!! 

do las diligencias a loe jueces competentes." (32) 

(32) GONZALEZ BUSTAMAN'l'E, JUAN JOSE.- Ob. Cit. p. 79. 
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",.,la Ley Orgánica del Distrito Federal publicada el 7 

de octubre· de 1929, que da mayor importancia a la institu--

ci6n y crea el Departamento de Investigaciones, con agentes 

adscritos a las delegaciones, las cuales sustituyen a los 

antiguos comisarios, Al frente de la Instituci6n establece -

como Jefe o.l Procurador de Justicia del Distrito. 

"Le suceden la Ley Orgánica del ~inisterio Público del 

Distrito y Territorios Federales de 31 de diciembre de 1954; 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito y Territorios Federales de 31 de diciembre de 1971. 

"A fines de 1983, y por iniciativas presidenciales se -

propone a prueba una nueva ley orgánica, 

"La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, de 6 de noviembre de 1983, publicada -

el d!a 12 del mismo mes y año, y su reglamento interior del 

24 de febrero de 1984, publicado el d!a 28 subsiguiente," 

(33) 

(33) V, CASTRO, JUVENTINO,- Ob, Cit. P• 12 y 13 



C!J>Ii'ULO III LAS ACfüACIOl/I:;S DEL Ul/ISl'EiUO 
PUBLICO EN EL '.:IEilECnO PEUAL EN 
SU FASE DE AVERlGUA'.!lON Pi<EVIA 

3.1 Pu..~danento Constitucional de las Actuaciones del -

11.inisterio Público como Autoridad Investigadora de la Comi-

si6n de un Delito,- El procedimiento penal mexicano implica 

una serie de actos que pueden afectar fuertemente a las ga-

rantías constitucionales, las cuales no pueden restringirse 

ni suspenderse excepto en los casos y con las condiciones 

que la propia const ituci6n se:lala. 

El procedimiento penal se divide en tres fases primor.,._ 

diales: 

A) El primer período se inicia con la averiguaci6n pre

via y tennina con la consignación a los tribunales; en otros 

t~nninos se establecen las diligencias legalmente necesarias 

para el ministerio público como autoridad investigadora, 

cuando tiene conocimiento de un hecho estimado como delictu~ 

so y éste pueda resolver si ejercita o no la acci6n penal, -

fase de la cual nos ocupa por ser materia de nuestro estudio 

y que en lo eubsiguiente trataremos con detalle. 

B) El segundo período es la instrucci6n, comprende las 
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diligencias practicadas por los tribunales, una ve:.-. ejercitg 

da la acción penal, con el fin de esclarecer la exiEtencia -

de los delitos las circun~tancias en que hubiesen sido co~e

tidos y la responsabilidad o irresponFabilidad de los ~arti

cipantes, las funciones instructorias están reservadas al 

juez, el ~inisterio público pierde su carácter de autoridad 

~ue tuvo en el período de averiguación previa y se convierte 

en parte. 

C) La tercera fase es el juicio, en ella el ministerio 

público al fo:nnular conclusiones, precisa los preceptos de -

su acusación y la defensa fija sus puntos de vista, dete:nni

nando las diversas cuestiones que van a ser objeto del deba

te y de la valoración de las pruebas por parte del juez con 

fin de que pueda decirse en la sentencia, Eti el hecho incri

minado es o no delito. 

En el tribunal de apelación, en ~ue se efectúan las di

ligencias y actos tendientes a resolver los recursos o tam-

bién es lla~ada la segunda instancia. 

El período de ejecución de la sentencia no forn:a parte 

del procedimiento penal sino del derecho penitenciario y que 

tiene por.objeto oue el órgano encargado de la ejecución de 

las sanciones impuestas en sentencia finne, señale el 
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trata~iento que debe aplicarse a los reos y los lueares en -

que han de cumplir sus condenas. 

En el C6digo de Procedi~ientos Penales para el Distrito 

Federal no hay articulo ~ue haga una divisi6n de los perio-

dos del procedimiento, sin embargo su análisis global lleva 

a la conclusión oue en el mismo ordenamiento se distineuen. 

De esta fonna la averieuaci6n previa es la primera eta

pa del procedimiento penal mexicano desarrollada por el mi-

nisterio pdblico durante la cual practica las diligencias 

legalmente necesarias para comprobar la existencia de los. 

delitos y la responsabilidad de ouien en ellos participaron 

y las disposiciones constitucionales ~ue la regulan deben 

ser exact&~ente aplicables al caso ~ue se trate de manera 

que la averiguaci6n previa se efectúe con absoluto apego a -

derecho y que no vulnere la seguridad y tranquilidad de los 

individuos. 

De lo que se desprende que las actuaciones del ministe

rio pdblico las gobiernan los preceptos constitucionales que 

en seguida se mencionan: 

A) Articulo 14 constitucional que consagra las garan--
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tías de seguridad jurídica de la irretroactividad de las le

yes, de audiencia y exacta aplicación de la ley en materia -

penal. 

La garantía de seguridad jurídica de la irretroactivi-

dad de las leyes para hacer constar si una ley adolece de r! 

troactividad o no, hay que tomar en cuenta la naturaleza del 

objeto de regulación. 

Una norma jurídica es evidentemente retroactiva cuando 

se aplica a un hecho ya consumado con anterioridad a su vi-

gencia. 

Sin embargo, un hecho jurídico, bajo las condiciones 

expuestas, rara vez acontece en la práctica, por lo general 

teda suceso o hecho, aunque sea instantáneo en su realiza--

ci6n plena produce varios efectos jurídicos que pueden rea-

lizarse durante la vigencia de una ley que aún no regía en -

el momento en que aquél tuvo lugar. As!, por ejemplo sucede 

que un delito se cometa antes de la vigencia de una ley que 

aumente la personalidad respectiva, en este caso, el hecho -

(delito) se produjo antes que la norma de que se trata y la 

consecuencia del mismo (penalidad), debe tener lugar durante 

el periodo de regulación de aquélla. Si al hecho delictivo -

se imputara la penalidad establecida por la nueva ley, dsta 

seria retroactiva ya que en la fase de averiguación previa -

serviría de base para integrar o no la indagatoria. (34) 

(34) C?R. BURGOA, IGNACIO.- Las Garantías Individuales.- Ed, 
Parró.a S.A.- h:exico 1986.- p. 511. 
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La garantía de la exe.cta aplicación de la ley en mate-

ria penal que consagra el párrafo tercero del artículo 140. 

constitucional de la siguiente Tianera: 

"En los juicios del orden criminal ~ued9. prohibido i:np~ 

ner, por analogía y ai1n por :nayoría de razón, pena alguna 

oue no eeté decretada por una ley exacta.mente aplicable al -

delito nue se trata." (35) 

Ee decir es 19. adecuación de una conducta concreta con 

la descripción que hace el legislador de una conducta en los 

preceptos penales. 

La garantía de la exacta aplicación de la ley en mate-

ria penal se puede sintetizar con el principio latino "Nu--

llurn Crimen, Nulla poema sine lege o sea que no hay delito -

sin pena que esté señalada en la ley." (36) 

El articulo 16 constitucional es el que ahora va!!los a -

analizar, es uno de los preceptos nue imparten mayor protec

ción a cualquier gobernado sobre todo a través de la garan-

tia de legalidad oue consagra, ya que es la más amplia de 

cuantas puedan existir en el régi!!len jurídico alguno. 

(35) Articulo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

(36) R. PADILLA, JOSE.- Sinopsis de Amparo,- Ed. Cárdenas 
Editor y Distribuidor.- México 1978.- p. 134. 
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El artículo 16 constitucional, ';)One a la persona a sal

vo de todo ~etc de ~era afectació~ a su esfera de derecho y 

que no sólo sea arbitrario. 

Es por ello el. orden jurídico total desde la ley supre

~a hasta el más minucioso regla~ento ad~inistrativo, regis-

tra su más eficaz tutela en las disposiciones implicadas en 

dicho precepto, 

La primera parte del artículo 16 constitucional a la 

letra dice textualmente. "Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en -

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del proce'iimiento." (37) 

Como se ve, la disposici6n constitucional transcrita 

contiene va,ias garantías de seguridad jurídica; por ende, -

nos referimos siguiendo el orden de exposici6n en que están 

estipuladas, a cada una de ellas, una vez que hayamos estu-

diado los supuestos de su operatividad, los cuales son: la -

titularidad de las mismas, el acto de autoridad condiciona-

do por ellas y los bienes jurídicos que preservan. (33) 

La expresi6n •nadie', indica que ninguna persona, na---

(37) Articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos b'exicanos. 

(38) CPR. BURGOA, IGNACIO.- Las Garantías Individuales.- Ed, 
Por"1a S.A.- ~~xico 1988.- p. 584. 
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cional o extranjera, puede ser molestada en sus bienes o de

rechos, sino por un acto de autoridad ~ue reúna los re~uisi

tos nue se~ala esta pri~era parte del artículo 16 de l~ Con! 

tituci6n Política de los Estados Unirtos ~ex1canos. 

El t~r.r.ino molestado, es indicador de nue este precepto 

garantiza a los gobeniados contra actos ~ue le agravien y 

tienen mayor amplitud que los actos de privación a oue se 

refiere el artículo 14 de la Constituci6n, 

Por acto de molestia, se entiende la afectación en la -

esfera jurídica de los individuos, 

La garantía de legalidad stricto sensu consiste en el -

derecho ~ue tienen los gobernados a que el acto sea emitido 

por una autoridad competente, fundado y motivado, 

Mandamiento escrito, es decir la autoridad productora -

del acto de molestia debe hacerlo por escrito y con la firma 

del funcionario respectivo. 

La Suprema Corte de Justicia reiterada.mente ha sosteni-
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do el criterio consistente en que lae oroenes verbales son -

·contrariRs al artículo 16 constitucional, 

El mandamiento, además de ser por escrito y estar fir-

mado debe darse a conocer al destinatario. 

Autoridad co~petente, ob~ervamos que la competencia or

dinaria preecide de las cualidades o calidades personales 

del funcionario y sólo se atiene a las atribuciones del 6rg! 

no de gobierno como entidad ~oral y en este caso como órgano 

investigador de los delitos y representante de la sociedad, 

Concepto de funda~entaci6n, se entiende como la obliga

ción que tienen los órganos de gobierno de señalar en sus 

actos de autoridad los preceptos legales aplicables al caso. 

Deben precisarse con exactitud los números de los artí

culos y no simplemente hacer referencia a detenninados orde

namientos legales, (39) 

El ministerio p~blico al integrar una averiguación pre

via debe fundarse y apoyarse en las disposiciones constitu-

cionales exactamente aplicables al caso que se trata de man! 

ra ~ue la averiguación previa se efectúe con absoluto apego 

(39) CFR. R, PADILLA, JOSE.- Sinopsis de Amparo.- Ed, Carde
nas Editor y Distribuidor.- México 1979.- p. 136. 
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a derecho y que no vulnere la seguridad y tranquilidad de 

los individuos. 

Como puede apreciarse la funda~entaci6n se encuentra 

establecida como garantía conetitucional >ara todo acto de -

autoridad que irr.pliquE- :r.oleetia a los individuos en su pers2 

na, familia, domicilio 1 papeles o posesiones. 

El concepto de motivación, eignifica oue la autoridad -

debe señalar las cusas o circunstancias de hecho en ~ue se -

sencuentra el gobernado para ~ue hagan aplicable la ley al -

caeo concreto. 

A través del elemento persona, el acto molestia puede -

afectar no solamente la individualidad psicofísica del suje

to con todas· las potestades naturales inherentes, sino en su 

personalidad jurídica propiamente dicha, es decir su capaci

dad imputable de adquirir derechos y obligaciones teniendo -

la personalidad jurídica así expresada como supuesto, por lo 

que se concluye en adquirir derechos y contraer obligaciones 

en su libertad cuando se trata de personas morales produce -

o disminuye la facultad, limitando el ejercicio de su acti-

vidad social. (40) 

(40) CFR. BURGOA, IGMACIO.- Las Garantías Individuales,- Ed. 
Porrea S.A.- ~:éxico 1988.- p. 515. 
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El acto molestia a través del elemento familia, debe 

necesaria~ente recaer en los derechos familiares del gobern! 

do, entendiéndose por tale5 todos los nue conciernen a su 

estado civil, así a su situaci6n de padre, hijo etc. 

En el domicilio del r,obeniado equivale a su casa, habi

taci6n particular donde vive con su familia, desprendiéndose 

las siguientes hipótesis: 

a) En el sitio o lugar en que la persona tenga establ! 

cido su hogar, comprendi~ndose todos los bienes aue se en--

cuentran dentro de ella, los cuales por tal motivo, pueden -

constituir materia del acto molestia. 

b) En cuanto a las personas morales, el sitio o lugar 

donde se halle establecida su administraci6n. 

De lo que se concluye, el domicilio jurídicBlllente, es -

el lur,ar donde el individuo deba ejercer sus derechos y cu..m

plir sus obligaciones. 

El acto molestia en relaci6n al elemento papeles, se 

entiende como docwr.entos de una persona, es decir todas las 

constancias ciertas escritas de algún hecho o acto jurídico. 

(41) 

(41) CFR. BURGOA, IGNACIO.- Las Garantías Individuales.- Ed. 
Porrúa S.A.- l~éxico 1988.- p. 515. 
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Garantía de la co~~etencia constitucional, esta garan-

t!a de seguriñad juridica condiciona al act~ molestiR, en 

,ue éste debe derivar 1e la au~oridad competente. 

La garant!a de conpetencia autoritaria a nue se refie-

re el artículo 16 con~titucional, concierne al conjunto de -

facultades con 1ue la ley suprem~~ confiere a. determinado ór

gano del estado, de tal suerte si el acto molestia eman~ de 

. una autoridad riue al dictarlo o ejecutarlo se excede de la -

Órbita integrada por tales facultades, viola la expresada 

garantia. 

Por otra parte en caso de ~ue sin estar habilitada la -

autoridad constitucional~ente y causa perturbación al gober

nado en cualouiera de los bienes juridicos señalados en di-

cho precepto también se viola la ~arantia. 

Las autoridades ad:ninistrativas están obligadas confor

me a los artículos 14 y 16 constitucionales a fundar y moti

var sus actos citando las disposiciones legales aplicables -

al caso y la razón de las mismas. 

No basta que exista un derecho positivo, un precepto 
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oue pueda sustentar el acto de autoridad, lo indispensable -

es que se le haga saber al afect~do los fun~~T.entos y ~oti-

vos del procedimiento respectivo. (42) 

Por su ~arte el artículo 21 constitucional atribuye el 

monopolio de la persecuci6n de los delitos al ·ninisterio pú

blico y en su auxilio de éste a la policía judicial, nue de

be de estar bajo su autoridad y :nando inmediato, 

En su descripción li":!eral dice "La persecuci6n de los -

delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judi--

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aouél." (43) 

Es evidente que la funci6n persecutoria de los delitos 

entraña de modo ineludible en la funci6n investigatoria ten

diente a constar la comisi6n del hecho delictivo y los datos 

o ele:nentos que hagan probable la responsabilidad de su au-

tor o autores para efecto del ejercicio de la acci6n penal -

ante los tribunales. 

La vinculación de los artículos 16 y 21 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la lÓgica y -

la normatividad ".1.Ue existen entre ambos son las garantías de 

(42) CFR. BURGOA IGllACIO.- Las Garantías Individuales.- Ed. 
Porr'11a S.A.- ~éxico 1938.- p. 520. 

(43) Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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seguridad jurídica ~ue respectivamente preván a favor de la 

libertad personal a efecto de que no sea constitucional~ente 

agraviada. 

La formulaci~n ante el ~inisterio pdblico, de la denun

cia o C1¡Uerella sobre un hecho nue configure un delito casti

gable con pena privativa de libertad, así co~o la aportación 

de los elementos o datos ~ue hagan probqble la responsabili

dad del inculpado. 

La función investigatoria de los delitos y de sus posi

bles autores no está sujeta a ningún término, pues el minis

terio p~blico o la policía judicial bajo su mando in~ediato 

disponen de un tiempo indefinido para preparar debida~ente -

la investigación. 

Se impone a la autoridad administrativa (ministerio p~

blico) la obligación de poner inmediatamente al detenido a -

disposición de una autoridad judicial. 

En nuestro marco jurídico la idea de la in~ediatez se -

traduce en el plazo de 24 horas previsto en la fracción 

XVIII, del articulo 107 constitucional. 

La autoridad ad~inistrativa ~ue detiene a una persona -
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sin o;den judicial transcurrido dicho plazo, la consignación 

es in~ediata una vez fenecido ese t~r:r.ino. 

En los casos de flagrante delito, cualquier persona pu~ 

de aprehender al delincuente y a sus cómplices poniéndolos -

sin de~ora a disposición del ~inisterio público, y a falta -

de éste, a la autoridad inmediata. 

Tratándose de delitos contra la seguridad exterior e iE 

terior de la nación, contra la seguridad pública, contra las 

vias generales de comunicación, y contra la salud pública y 

contra la vida de las personas, podrá la autoridad adminis-

trativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la -

detención de una persona poniéndola, dentro de las 24 horas 

siguientes a disposición del ministerio público, ouien en t2 

do caso deberá consignarla al juez competente en un término 

de 72 horas o en su defecto ponerla en inmediata libertad. 

(44) 

(44) CFR. BURGOA, IGNACIO.- Ob. cit. 624. 
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3.2 Fundamento Legal de las Actuaciones del lf.inisterio 

Pdblico y sus Auxiliares.- El período de la averiguación PI'! 

via como ya hemos manifestado, principia en el momento en -

que la autoridad investigadora tiene conoci~iento de la co~1 

sión de un hecho delictuoso, por lo que la denuncia de he--

chos aue pueden ser constitutivos de alg¡ln delito y oue se -

encuentran descriptos en el r,ó~igo Penal vigente para el Di! 

trito Federal del fuero común. 

La función persecutoria no queda al aroitrio del órgano 

investigador ya aue es menester para iniciar la investiga--

ción, el cumplimiento de ciertos requisitos legales o de in1 

ciación, estos requisitos son la presentación de la denuncia 

o querella. 

Existen detenninadas actividades del agente investiga-

dor del ministerio pdblico realiza normalmente en múltiples 

actas levantadas por diversos probables delitos por lo 1ue -

deben contener todas y cada una de las actividades desarro-

lladas por ~l y sus auxiliares, siguiendo una ext:ructura si~ 

. temática y coherente, observando en cada caso concreto las -

lae disposiciones legales correspondientes. 
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El Código de Procedimientos Penales para el Distrito F! 

deral, regula de manera general la actuación del ministerio 

público en sus siguientes artículos: 

Art. 2o. "Al !ünisterio Público correspon1e el ejerci-

cio exclusivo de la acci6n penal, la cual tiene por objeto: 

"I. Pedir la aplicación de las sanciones establecidas -

en las leyes penales; 

"II. Pejir la reparación del daño en loe términos espe

cificados en el C6digo Penal." 

Art. )o. "Corresponde al Ministerio Público: 

"l. Dirigir a la policía judicial en la investigación -

que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito, ordená.n--
•w 

dole la práctica de diligencias que, a su juicio, estime ne-

cesarias para cumplir debida.~ente con su cometido, o practi

cando él mismo aquellas diligencias¡" 

Art. 940. •cuando el delito deje vestigios o pruebas m~ 

teriales de su perpetración, el Ministerio Público o el ageE 

te de la policía judicial lo hará constar en el acta que le

vante, recogiéndolos si fuere posible.• (45) 

El articulo que antecede, el ministerio público en la -

práctica ~ace constar en el acta que levanta loe vestigios -

o pruebas materiales de la comisión de un hecho delictuoso -

(45) ArtícUlos 2o, 3o, fracción I. y 940. del Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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un ejemplo de ello, el articulo 133 del C6digo de FrocedimieE 

tos Pen3.les el cu~l señala, en es.sos de envenena:niento, se r! 

. coger~n cuidadosa':'lente todas lae v:i.eij:1s v demás objetos que 

hubiere usado el paciente, los restos de los alimentos, bebi

das o ~edicinas aue hubiere toT.ado etc. 

Cua~jo no oueden huellas o vestigios del delito, ta~bi~n 

se hará constar en el acta, acerca si la desaparición de las 

pruebas T.ateriales ocurr16 natural, causal o intencional-nente 

las cuasas de la misma y de los medios que para su desapari-

ci611 fueron e119lea:los con auxilio de peritos en la :t:ateria -

aue se trate. 

ne otro punto de vista cuando el delito fuere de los 0ue 

no dejan huellas de su perpetración tambi~n ee har~ constar -

en el acta. 

Por su parte la policía judicial, realiza una investiga

ción acerca de los hechos denunciados ridiendo un informe al 

miniPterio público por escrito para que áste lo haga constar 

en el acta aue levanta. 

De lo ~ue se concluye que en la práctica sólo el minis-

terio p~blico es el único facultado para levantar actas y no 

asi la policía judicial, 

' 



- 66 -

Art. 95. "Cuando se encuentren las personas o cosas :re

lacionadas con el delito, se describirán detalladamente su -

estado y las circunstancias conexas." 

Al llevarse a cabo la diligencia de inspecci6n ministe

rial se deecribirán las personas o cosas relacionadas con -

el delito, como lo señala el articulo anterior. 

Art. 96, "cuando las circunstancias de la pereona o co

sa no pudieren apreciarse debidamente sino por peritos, tan 

lue~o como se cumpla con lo prevenido en el articulo ante--

rior, el Winisterio Pdblico nombrará dichos ceritos agregan

do al acta el dictamen correspondiente," 

Art, 97, "Si para la comprobaci6n del delito, de sus 

elementos o de sus circunstancias, tuviere importancia el ~ 

conocimiento de un lugar cualquiera, se hará constar en el -

acta la descripci6n del mümo, sin omitir ningi1n detalle que 

pueda tener valor," (46) 

Art. 101. "CUando para mayor claridad y comprobaci6n de 

loe hechos, fuere comveniente levantar el plano del lugar 

(46) Articulo 95, 96, y 97 del C6digo de Procedimientos Pen! 
les para el Distrito Federal. 
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del delito y tomar fotografías, tanto de es~ lugar como de -

las personas que hubieren eido víctimas del delito, ee prac

ticarán estas operaciones y se hará la copia o di~e~o de los 

efectos o instrumentos del mismo, aprovechando para ello to

doe los recursos que ofrezcan las artes. El plano, retrato, 

copia o diseno se unirán al acta." (47) 

La inspecci6n podrá tener el carácter de reconstrucci6n 

de hechos y su objeto será apreciar las declaraciones aue se 

hayan rendido y los dictámenes periciales aue se hayan form~ 

lado. 

Los efectos de la inspección mini~terial es observar -

las consecuencias producidas de la conducta o hechos, en peI 

eonas, lugares y cosas, un ejemplo de ello, es una averigua

ci6n previa por el delito de lesiones, 

Tratándose del delito de homicidio, el cadáver se des-

cribirá de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 105 del 

C6digo de Procedimientos ~enales, teniendo especial atenci6n 

en describir las lesiones externas y señas particulares que 

presente el cadáver, haciendo con•tar al acta a través de 

las diligencias de fe de cadáver, levanta.miento y traslado -

del ~iFmo: es decir la posición del cadáver y conservación: 

(47) Artículo 101 del C6digo de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal. 
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si se encuentra entero, mutilado, decapitado, descuartizado, 

carbonizado, putrefacto y en casos de muerte producidos por 

asfixia mecánica, se anotard si se encuentra macerado o sap~ 

nificado, as! como la media filiación del cadáver, 

Se practicará la necropsia del cadáver expresando en el 

dictamen con minuciocidad el estado que guarda y las causas 

que originaron la muerte. 

Los cadáveres siempre deberá.~ ser identificados por te~ 

tigos. 

De lo anterior se concluye que el ministerio pdblico 

tiene por objeto la observación, examen y descripción de pe_!'. 

sonas, lugares, objetos, cadáveres y efectos de los hechos -

para obtener un reconocimiento directo de la realidad de una 

conducta o hecho con el fin de integrar la averiguación. 

Toda averiguación previa se inicia mediante una noticia 

que hace del conocimiento del ministerio pdblico de la comi

sión de hecho· constitutivo de algdn delito, 

Tal noticia puede ser proporcionada por un particular, 

un agente o miembro de una corporación policiaca o cualquier 

persona que tenga conocimiento de la comisión de un hecho 

presumiblemente delictivo y perseguible por denuncia, 

El ministerio pdblico lo interrogará solicitándole to--
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dos los datos, a través de un conjunto de p!"eguntas que debe 

de reali?ar en forna técnicB y sie~e~átíca. 

Normas gene rale.e que debe de tt)ma.r en cuentg el miníst,!_ 

rio público al ,-eoibir las declaraciones de los hechos denun 

cíe.dos: 

Cuando el declarante en su carácter de vícti~a u ofendi 

do o testigo sea menor de edad, se le exhortará para que se 

conduzca con verdad en su decle.raci6n, 

La única excepción po.ra to'l!ar declaración la constituye 

el hecho de encontrarse el sujeto en est'ido de ebriedad o b,!! 

jo el influjo de algún fármaco en este caeo se le oodrá int! 

rrogar mas no tomar declaraci6n. 

También debe a.tenderse a lo dispuesto en el artículo 

192 del C6digo de Procedimientos Pene.les para el Distrito 

Federal, en caso de la decla!'ación co'l!O testigo, en el senti 

do de ~ue no se obligará a !"endir testimonio al tutor, cura

dor, pupilo o c6nyuge del indiciado, ni a sus oarientes con

sanguíneos o por afinidad en linea recta ascendente o desee~ 

dente, sin limitación de grado y en la colateral hasta el 

tercero inclusive, ni a los que estén ligados con el acusado 
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por amor, respeto o gratitud; en cqso de que estas personas 

deseen vertir su declaración, se les recibirá ésta y se hará 

constar esta circunstancia en la averiguación previa. 

La declaración de la víctima u ofendido de un delito en 

la fase de averiguación previa, el ministerio público hará -

constar en el acta¡ la protesta par& que se conduzca con ve! 

dad en su declaración que va a rendir, así como se le adver

tirá de las sanciones en caso de incurrir en falsedad de de

claraciones, como lo seffala el artículo 247 fracción I, del 

Código Penal para el Distrito Federal, en seguida se le pre

guntarán sus generales; nombre edad, estado civil, religión 

instrucción, ocupación, lugar de origen y domicilio. 

A continuación se le invitará a que exponga la narra--

ci6n concreta de los hechos para que el ministerio público -

tome conocimiento de ellos, una vez asentada su declaración 

a la averiguación previa, se le pennitirá al declarante lee! 

la para que la ratifique y finne. 

En el supuesto de que el declarante no sepa leer, una -

persona designada por él o en su defecto el propio agente 

del ministerio público, dará lectura a la declaración y en -

lugar de firmar se imprimirá la huella dactilar del declaraa 

te. {48) 

{48) C1R. OSORIO Y NIETO, CESAR AUGUSTO.- Ob, Cit. P• 13. 
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Declaración de testigos, la puede realizar toda persona 

física que manifiesta ante el ministerio público lo que sabe 

y le consta en relación a los hechos denunciados en una ave

riguación previa. 

El ministerio público le pedirá al testigo que haga un 

relato de los hechos que le consten sin hacer apreciaciones 

subjetivas ni suponer hechos o circunstancias que no le con~ 

ten. 

Declaración del indiciado, es la comparecencia de un 

sujeto ante el ministerio público al cual se le imputa la 

probable comisión de un delito, para efecto de que rinda su 

declaración se le exhortará para se conduzca con verdad, se 

le preguntarán sus generales. 

A continuación se asentará en la averiguación previa la 

forma como compareció ante el ministerio público si fue en -

forma voluntaria o mediante la remisión de algún agente de -

una corporación policíaca, 

Acto seguido se le remitirá al servicio médico legista 

en la agencia investigadora correspondiente, para que el mé

dico le practique un examen según lo requiera la averigua--

ción preVia; así por ejemplo que el ministerio público soli

cite al m~dico legista el estado psicof1sico del indiciado; 

otros exámenes pueden ser de edad clínica probable, integri-
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dad física o de lesiones, por lo ~ue dicho docu"ltento se hará 

constar en la acta de la averiguación previa nue se trate. 

Aeí mismo todo indiciado se le hará saber el beneficio 

oue le concede el artículo 134 bis en su párrafo cuarto del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, -

el cual señala "Los detenidos, desde el momento de su apre-

hensión, podrá nombrar abogado o persona de su confianza que 

se encargue de su defensa. A falta de una u otro, el ~inist! 

rio Pliblico le norr.brará uno de oficio." (49) 

Si el indiciado acepta el beneficio oue le concede la -

ley, el ministerio p~blico procederá a tomar la aceptación -

y protesta del cargo al abogado o persona de confianza oue -

haya nombrado, por lo consiguiente tambi~n haciendo constar 

al acta. 

El ministerio p~blico le manifestará al abOf>ado o pers~ 

na de confianza, oue sólo estará presente en la declaración 

del indiciado pero se abstendrá de intervenir en la misma. 

O bien el indiciado puede también manifestar aue se re-

(49) Artículo 134 bis del Código de Procedimientos Penales -
para el Distrito ?ederal. 
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serva el beneficio que le concede el artículo 134 bis, para 

que lo haga valer con posterioridad en el momento procesal -

oportuno. 

Al respecto René Archundia Díaz opina, "En la averigua

ción previa el órgano investigador no debe permitir la intr2 

misión del defensor del inculpado porque éste obstruiría las 

facultades y potestades que le concedi6 el legislador a tra

vés del artículo 21 constitucional, relativas al monopolio y 

el ejercicio de la acci6n penal o no ejercicio de la acci6n 

penal. 

"Considerando lo anterior, no es posible justificar en 

averiguación previa al defensor, que no se debe de confundir 

con la defensa que hace el propio inculpado en contra de la 

imputación que le h~ce el denunciante. 

"El defensor no se debe de justificar en la primera fa

se del procedimiento porque entorpece la labor de investiga

ci6n practicada por el ministerio público, La designación 

del defensor no debe de ser considerada como derecho del in

culpado ya que se trata de llegar a la verdad de los hechos 

y no deformar ésta," ( 50) 

Otro artículo es el 270 del Código de Procedimientos P~ 

nales del punto en referencia que s la letra dice "Antes de 

(50) ARCHUNDIA DIAZ, RENE.- La Defensa de la Averiguación 
Previa.- Anuario Jurído.- Vol. XII,- México.- p. 460. 
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trasladar al p_resunto reo a la c:frcel preventiva, se le tomJ:!. 

rán sus generales y se le identificará debidamente, haciéndg_ 

le saber el der<!cho que tiene para nombrar defensor. Este 

podrá, previa la protesta otorgada ante los funcionarios del 

Ministerio Público o de la policía que intervengan, entrar -

al desempeí'io de su cometido." ( 51) 

De lo anterior observamos que el legislador hace r<!fe-

rencia de la protesta de ley al indiciado, en la práctica el 

ministerio público exhorta al indiciado para que se conduzca 

con verdad en su declaraci6n ya que no puede ser obligado a 

declarar en su contra. 

Al indiciado en M6xico de acuerdo a la ley no se le de

ja en estado de indefensi6n, goza de varias garantías como -

el hecho de no protestarlo para que se conduzca con verdad -

como ya lo seí'ialamoe anteriormente. 

Tampoco se le puede obligar a declarar en su contra ya 

que el agente investigador deberá observar estrictamente lo 

dispuesto por el artículo 20 constitucional en su fracción -

11, "No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo 

cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicaci6n o 

(51) Artículo 270 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal. 
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cualquier otro medio que tienda. e aquel objeto;" ( 52) 

De lo que ~tecede se desprende que el ?.~tlculo 20 con~ 

titucional en la fracción II, oto!'ga une. {;".!rnntÍ;i ;:ü inCici~ 

do en la averigt13ción orevia, a efecto de que no se~ compeli, 

do a declarar en su contra, pues nrohibe Ce ~3.!'l.en eetticta 

su incomunicación y todo ~edio (golnes, ~men~z~s, etc. ), 

que tienda a con~eguir tal objeto. 

En caso de que el indiciado estuviese detenido por el -

ministerio público y aquél estuviese lesionado o enfenno su 

curación deberá ser en los hospitales públicos y excepcional 

mente en sanatorios particulares cuando por naturs.leza de la 

enfennedad o disposiciones de la ley lo permitan, así lo in

dica el artículo 126 del C6digo de Pr:icedimientos Penales 

para el Distrito Federal. 

El ministerio oúblico procederá a to:ne.r la declaIBción 

al indiciado respecto de los hechos que se le im~uten en la 

averiguación previa, es decir que exoonga la forma co~o suc~ 

dieron los hechos. 

Acto seguido si el ministerio núblico con~ider?. -perti-

nente le hará preguntas especiales al i::idiciado, y dado las 

( 52) Artículo 20 de la Constitución Política de los ~~bdos 
Unidos Mexicanos. 
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circunstancias y gravedad del delito motivo de la averigua-

ción previa, el ministerio público solicitará el arraigo do

miciliario del indiciado, 

Por lo consiguiente el artículo 270 bis seilala "Cuando 

por motivo de una averiguación previa el Ministerio Público 

estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en cuenta 

las características del hecho imputado y las circunstancias 

personales de aqu~l, recurrirá al órgano jurisdiccional, flJ!!. 

dando y motivando su petición, para que éste, oyendo al ind!. 

ciado resuelva el arraigo con vigilancia de la autoridad, 

que ejercerán el Ministerio Público y sus auxiliares, El 

arraigo se prolongará por el tiempo estrictamente indispene~ 

ble para la debida integración de la averiguación de que se 

trate, pero no excederá de treinta días, prorrogables por -

otros treinta días , a solicitud del Ministerio Público," 

( 53) 

Así el artículo 271 en su párrafo noveno complementa lo 

naterior "En las averiguaciones por delitos que sean de la -

competencia de los juzgados mixtos de paz o siendo de loe 

juzgados penales cuya pena no exceda de cinco anos de pri--

sión el presunto responsable no será privado de su libertad 

corporal en los lugares ordin:irios de detención y podrá que-

(53) Artículo 270 bis del Código de Procedimientos Penales -
para el Distrito ~ederal. 
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dar arraigado en su domicilio, con la facultad de trasladar

se al lugar de su trabajo, si c~ncurren l~s circunstancias -

siguientes: 

"I, Proteste presentarse ante el Ministerio Público que 

tramite la averiguaci6n, cuando éste lo disponga; 

"II. No existan datos de que pretenda sustraerse a la -

acción de la justicie; 

"III. Realice convenio con el ofendido o sus causaha--

bientee, ante el l!inisterio Público, de la fo:nna en que se -

repará el daño causado, en su caso, cuando no se convenga 

sobre el monto, el Ministerio Público con una estimación en 

los daños causados, en la inspección ministerial que practi

que, en la versiones de los sujetos relacionados con los he

chos y en los demás elementos de prueba de que dispongs, de

te:nninará dicho monto¡ 

"IV, Que trátandose de delitos por imprudencia oc•sion~ 

dos con motivo del tránsito de vehículos el presunto respon

sable que no hubiese abandonado al lesionado, ni participado 

en los hechos en estado de ebriedad o bajo el influjo de es

tuperfacientes o substancias psicotrópicos1 

"V. Que alguna persona, a criterio del agente investig~ 

dor del Ministerio Pt1blico, fundado en los datos que recabe 

al respecto, se comprometa, bajo protesta a presentar al pr~ 

sunto responsable cuando así se resuelva; 

"VI. En caso de que el acusado o la persona a que se r!:_ 
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fiere la fracción 3.Ilterior, desobedecieren sin justa causa -

las órdenes que dicte el Ministerio PÚblico, se revocará el 

arraigo y la averigu~ción previa será consignada en su caso, 

solicitando al juez competente orden de aprehensión en su 

contra." (54) 

De loe artículos que anteceden sobre el arraigo domici

liario, el legislador cuida de que el indiciado no se suba-

traiga de la justicia, 

De otro nunto de vista como un derecho que tiene el in

diciado de no verse privado de su libertad cuando se encuen

tra sujeto a investigación por el ministerio público. 

Antes de continuar con el punto a estudio, hacemos hin

capié que la averiguoci6n previa se inicia mediante una noti 

cia; que ~sta se traduce como la denuncia o querella según -

sea la entidad delictiva, 

La denuncia o querella son las condiciones legales que 

deben de cumplirse para iniciar una averiguaci6n previa, 

La denuncia es la comunicación que hace cualquier per-

sona al ministerio público de la posible comisión de un deli 

to persiguible de oficio. 

La querella puede definirse como una manifestación de -

voluntad, formulada por un sujeto pasivo o el ofendido con -

(54) Artículo 271 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal. 
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el fin de que el ministerio público tome conocimiento de un 

delito no perseguible de oficio. Para tal efecto el artículo 

264 del Código de Procedimientos Penales Para el Distrito F~ 

deral, "Cu!l.lldo P"ra la persecución de las delitos se h"ga 

necesaria la querella de la parte ofendida, bastará que ésta 

au.~que sea menor de edad, ~anifieste verbal~ente su 1ueja, -

para que ee proceda en las términos de las artículos 275 y -

276. Se reputará como p'lrte ofendida para tener par satisfe

cho el requisito de la querella necesaria, a toda persona 

que haya sufrida un perjuicio con motivo del delito, y, tra

tándose de inca~aces, a los ascendientes y, a falta de éstos 

a loe hermanos a las que representen a aquéllos legalmente, 
11 Laa querellas presentadas por personas morales, podrán 

eer formuladas par apoderado que tenga poder general para 

pleitas y cobranzas con cláusula especial, sin que sea nece

saria acuerdo preVio o I"itificación del conseja de adminis-

traci6n a de la asamblea de socias o accionistas ni poder 

especial para el caso concreto. 

"Para las querellas presentadas por personas físicas, -

será suficiente un poder semejante, salvo en los casos de 

rapto, estupro, o adulterio, en los que sólo se tendrá por -

formulada directamente par alguna de las personas a que se -

refiere la parte final del párrafo primero de este artícu--

la." ( 55) 

(55) Artículo 264 del C6diga del C~digo de Procedimientos 
Penales Para el Distrito Federal. 

ESU ltS\S MQ DESE . 
W1i Di. LA i\BUOUCI 
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Son perseguibles por querella los siguientes delí~os: 

a) Estupra¡ 

b) Rapto¡ 

e) Adulterio¡ 

d) Lesiones praducid~s por tránsito de vehículos¡ 

e) Lesiones de las comprendidas en la parte primera del 

artículo 289 del Código Penal para el Distrito Federal¡ 

~) Abandono de cónyuge 

g) Difamación y calumnias; 

h) Abuso de confi~nza; 

i) Daño en propiedad Ajena; 

j) Los delitos previstos en el título XXII del Código -

Penal, cuando sean cometidos por un ascendiente, descendien

te, cónyuge, o parientes por conseguinidad hasta el segundo 

grado, concubina o concubinario, adoptante o adoptado y pa-

rientes por afinidad hasta el segundo grado, o terceros que 

hubieren participado en la ejecución del delito con los suj~ 

tos mencionados; 

k) Peligro de contagio entre cónyuges. 

Continuando con el punto a estudio diremos que el mini~ 

terio público en su función investigadora con fundamento en 

la Ley Orgánica de le Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal, en sus artículos: 
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Artículo lo, "La Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal, es la dependencia del Poder Ejecutivo Ped~ 

ral en la que se integra la institución del Ministerio Públi 

co del Distrito Federal y sus órganos auxiliares directos, -

para el despacho de asuntos que a aquélla atribuyen los ar-

tículos 21 y 73, fracción VI, Base 5a, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presente orden~ 

miento y las demás disposiciones legales aplicables," ( 56) 

La institución del ministerio público, presidida por el 

procurador general de justicia del Die tri to Federal, en su -

carácter de representante social, tendrá la siguientes atri

buciones, que ejercerá por conducto de su ti tul ar o de sus -

agentes y auxiliares¡ A) perseguir los delitos del orden co

mún, cometidos en el Distrito Federal; B) velar por la lega

lidad en la esfera de su competencia como uno de los princi

pios rectores de la convivencia social, promoviendo la pron

ta, expedita y debida procuración e impartición de justicia, 

conforme a lo establecido en el artículo 2o de esta ley a e~ 

tudio. 

Artículo )o, "En la persecución de los delitos del or"'

den común, al Ministerio Público le corresponde: 

"A. En la averiguación previa: 

(56) Artículo 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal. 
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11 1. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre 

acciones u omisiones que puedan constituir delito; 

"II. Investigar los delitos del orden co:nún con el auxi 

lio de la Policía Judicial, de los servicios oericiales y de 

de la Policía Preventiva; 

"III. Practicar las diligencias necesarias, p~ra la com 

probaci6n del cuerno del delito y la "Probable resoonsabili-

dad de quienes en ellos hubieren intervenido, para fundamen

tar en su caso, el ejercicio de la acción penal; 

"IV, Restituir al ofendido el goce de sus derechos, or~ 

visional e imediatamente, de oficio o a petición del intere

rado, C•lando esté coml'robado el cuerno del delito de que se 

trate en la averi.gu·:.ción previa, ordenando que el bien se 

mantenga a dis?osición del Ministerio Público, si se estima

re necesario; en su caso, exigiendo se otorgue garantía, la 

que se pondrá a disposición del órgano jurisdiccional, si se 

ejercita acción penal; 

"V. Solicitar la aplicación de la medida precautoria de 

arraigo y de las órdenes de cateo, en los tér:ninoe del ar--

tículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;" ( 57) 

Así mismo el ministerio público se fundamenta en su ac

tuación en el Reglamento Interio: de la Procuraduría General 

(57) Artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ 
ral de Justicia del Distrito Federal. 
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de Justicia del Distrito Federal, en su artícúlo 120. frac-...: 

ciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y XI. 

El ministerio público en la fase de averigu3ción previa 

re~uiere de apoyos técnicos que mediante gctividades eepeci~ 

lee, como la función de la policía judicial y servicios perj. 

ciales; las cuales realizan sus funciones a través de direc

ciones generales respectivamente, le proporcionan elementos 

o datos para poder decidir el ejercicio o abstención de la -

acción 0enal. 

La policía judicial como unidad de apoyo al ministerio 

público se avoca a la investigación de los hechos materia de 

la averiguación previa. 

Por disposición constitucional auxilia al ministerio pú 

blico en la persecución de los delitos actu.'U1do bajo la aut~ 

ridad y mando de éste, 

Su fundamento legal está en el artículo 21 constitucio

nal, 30, fracción I y 273 del Código de Procedimientos Pena-, 

les para el Distrito Federal; llo. fracción I, 21 y 23 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal; y 130, donde señala sus atribuciones, como 

investigar los hechos delictuosos en los que los agentes del 

ministerio público soliciten su intervención así como aque--
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llos de que tenga noticia directa~ente debiendo en este caso 

hacerlo del conocimiento inmediato del ministerio núblico 

que corresponda, en la práctica son las llamadas remisiones 

o puestas a discosición al ministerio público. 

Buscar las pruebas de la existencia de los delitos, en

tregar las citas y presentar a las nersonas que le soliciten 

los agentes del ministerio núblico para la práctica de algu

na diligencia. 

No existe un criterio en razón de delitos, cuantía u 

otro dato que nrecise cuando se da intervención a la policía 

judicial y cuando no, 

La Dirección de Servicios Periciales como unidad auxi-

liar del ministerio público a través del conjunto de activi

dades desarrolladas por especialistas en determinadas artes, 

ciencias o técnicas, los cuales previo examen de una persona 

un hecho, un mecanismo, una cosa o un cadáver, emiten un di~ 

tamen (peritación) traducido en puntos concretos y fundado -

en razonamientos técnicos, 

Para llevar a cab·o la función de auxiliar cuenta con 

peritos en las especialidades que en seguida se relacionan; 

hechos de tránsito; valuación; examen de docu.~entos; contab1 

lidad; arquitec~ura o ingeniería; explosión o incendio; dib~ 

jo o retrato hablado; traducción de algÚn lenguaje o idioma, 
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un ejemplo es el inglés, francés, italiano, alemán, n.iso, j~ 

ponés etc.; interpretación de sordos; quimic~, balístic3¡ 

criminalística; dactiloscopia, fotografía; medicina forense; 

psiquiatría, psicología; mecánica; medicina veterinaria; t~ 

ducción de dialectos indí~enqs¡ ingenieria metalúrgica, peri 

to oculista; y en obras de arte. 

Su fundamento legal lo encontramos en los siguientes 

preceptos normativos; 96, 121 y 162 del Código de Procedi--

mientos Penales para el Distrito Federal; 11 fr•cción II, 22 

y 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Federal, y 14 fracción I y II del Reglamen

to Interior de la Procuraduría GeneI'3l de Justicia del Dis-

tri to Federal. 

La actividad pericial es resp0nsabilida exclusiva de 

los peritos con fundamento en el artículo 175 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, debiendo el 

ministerio público abstenerse completamente de tratar de di

rigir o intervenir en el resultado de la función oericial. 

En todo caso en cuanto los peritos presenten su dicta-

men o informe el ministerio público hará constar tal hecho 

en l~ averiguación previa. 

De una forma en general hemos analizado la actuación 

del ministerio público en la fase de averiguación previa. 

Profundiz3.?ldO su actu"ción frente al indiciado, como 
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autoridad investigadora de l2s garantí~s y derechos que goza 

co:no ser humano aún cuando haya infrinf,ido la ley, oues se -

ouede llegar a violar la garantía de igualdad en su perjui-

cio. 

Sin e~bar~o existen otras diligencias re~lizadas por el 

ministerio público en la averigueción previa pera su integ~ 

ción y son 1 

A) La confrotación; es la diligencia realizada por el -

ministerio oúblico en virtud de la cual el sujeto que es me~ 

cionado en la averiguación previa como indiciado, es identi

ficado plenamente por la persona que hizo alusión a él. 

La forma de llevarla a cabo por el ministerio público -

es la siguiente; se coloca en fila a varios individuos, en-

tre ellos al sujeto que va ser confrontado, previniendo que 

éste no se disfrase ni desfigure o de cualquier modo oueda -

inducir s error. 

Al denunciante, querellante o testigo se le preguntará 

si ~ersiste en su declaración, si conoció anteriormente a la 

persona a quien atribuye el hecho o si la conoció en el mo-

mento de la ejecución del hecho que se investiga y si des--·· 

pués de éste lo ha visto en algún lugar; una vez observados 

estos requisitos, se conducirá a la persone que va a identi

ficar frente a los sujetos que forman la fila, se permitirá 
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hacer lll1 reconocimiento detenido. 

Lo anterior con fundamento leg'il en los artículos 217 -

al 224 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, 

B) Dili~encias en act1s relacionadas; con frecuencia es 

necesaria la práctica de las diligencias fuera del perímetro 

de la a~encia investigadora que inicia la averiguación o 

bien. en mesa de trámite para la debids integración de ésta, 

para tal efecto el ministerio público solicita a la agencia 

investigadora correscondiente la ejecución de la o las dili

gencias que se requieran; proporcionando así por la vía tel~ 

fónica o radiofónica el número de averiguación primordial, -

el delito que se trate, lugar donde debe de cracticarse tal 

diligencia solicitada explic~ndola con toda precisión, como 

un ejemplo de ello; el ministerio público solicita la dili-

gencia de inspección ocular y fe vehículo en compa3ía de pe

ri tos en materia de valuación y mecánica. 

C) La libertad bajo caución, es el derecho otorgado por 

la t:onsti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos a -

todo indiciado en la averiguación previa, para que previa 

satisfacción de ciertos requisitos especificados por la ley, 

pueda obtener el goce de su libertad 1 siempre y cuando el 
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té:nnino medio arimético de la pena no exceda de cinco años -

de prisión. 

Los facultados para solicitar la libertad bajo caución 

son el indiciado o el defensor; empero, no existe ningÚn im

pedimento legal para que la gestione cualquier persona, ya -

sea verbalmente o por escrito. 

Así lo señala el artículo 271, cuando el ministerio pú

blico conozca de un delito no intencional o culposo y siem~ 

pre que no se abandone al ofendido, el ministerio público 

dispondrá la libertad del indiciado, bajo la gs.rantía de ca~ 

ción suficiente que fije aqu~l y lo prevendrá para que comp! 

rezca ante ~l mismo para la práctica de diligencias de la 

averiguación, así como el pago de la reparación de los daños 

y pejuicios que pudieren serle exigidos, 

El ministerio público podrá hacer efectiva la garantía 

si el indiciado desobedeciere, sin causa justificada las ór

denes que le dictare, 

La caución consiste en dep6si to en efectivo de dinero -

ante las instituciones de crédito autorizadas para ello, ge

neralmente es Nacional Financiera la cual expide billetes de 

depósito, los cuales deberán contener la cantidad que ha fi

jado el ministerio público tomando en cuenta los elementos -

existentes en la averiguación previa y con base en el sala-

rio mínimo vigente en el Distrito Federal, 

D) Durante la averiguación previa el ministerio público 



- ~ -

recibe docu.~entos de los cuales pueden ser aportados por el 

denunciante o querellante, testigo o indiciado ya que es un 

medio comple~entario a sus declaraciones, 

Los documentos pueden ser utilizados como medio de pru~ 

ba básico para la integración y comprobación del cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad, en la averiguación pr~ 

Via. 

Por ende documento es todo objeto o instrumento en don

de consta o se expresa de manera escrita, representativa o -

reproductivs, la voluntad de una o más personas, relatos, 

ideas, sentimientos, cuestiones plásticas, hechos o cual---

quier otro aspecto cuya naturaleza sea factible de manifes-

tarse en las formas señaladas. 

Para la clasificación de los documentos compartimos el 

criterio por nuestras leyes mismas que los clasifican en pú

blicos y privados, 

Documentos públicos; son aquellos cuya formación está -

encomendada oor la ley, dentro de los límites de su competeu 

cía, a un funcionario público revestido de fe pública, y los 

expedidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus -

funciones, señalando así en el artículo 22? del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

Documentos privados; nor exclusión, estos documentos se 

definen como aquellos que no han sido expedidos por funcion~ 

rios ?Úblicos en ejercicio de sus funciones o por profesion! 

les dotados de fe oÚblica. Enumerados en el artículo 334 del 
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C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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3,3 Reunión de los Requisitos de Procedibilidad para -

Consignar.- Una vez que se hayan realizado todas las diligeu 

cia.s cond'.lcentes uara la inte~ración de la averigu'.1ción pre

via ya sea a nivel de agencia investigadora o mesa de trámi

te resolverá conforme a la situación jurídica planteada en -

la :nisma. 

La acción uenal tiene su principio mediante el acto de 

ponencia de consignación. 

Para poder llevar a cabo el ministerio p~blico la con-

signación, es menester que cumpla con detenninados requisi-

tos constitucionales, los cuales están contenidos en los ar

tículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos. 

Como qued6 expresado en el punto 3,1 respecto del fund~ 

mento constitucional de las actuaciones del ministerio pÚbli 

co en cuanto su fundamento y motivación. 

Por lo que ahora nos ocupa estudiar· el co~plemento del 

artículo 16 constitucional ya que contiene de manera precisa 
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los requisitos de fondo que debe llenar el ministerio oúbli

co para integrar la averiruación previa, nor lo que l):lSare-

mos al desglose de cada uno de sus puntos: 

" ... No uodrá librarse nin~a orden de anrehensión o d~ 

tención a no ser por la autoridad judicial, sin que oreceda 

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que -

la ley castigue con pena corooral. •• " ( 58) 

De lo anterior se observa que sólo el juez penal compe

tente ouede ordenar aprehensión o detención y que para ello 

es necesario que exista denuncia o querella anterior a la 

orden; oara tal efecto, como ya vimos, el ofendido o su re-

presentante legal debe formular su denuncia o querella ante 

el ministerio oúblico. 

Es decir el juez no tiene la facultad de persecución de 

los delitos, sino que dicha persecución es una función so--

cial la cual está a cargo del ministerio público. 

Ahora corresponde analizar la Última parte del nárrafo 

en cita en relación al hecho o conducta determinados que la 

ley sanciona con pena privativa de libertad. 

(58) Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Pues el constituyente de 1917 emplea el tér:nino pena 

corporal equivocadamente, ya que se contradice con el artíc~ 

lo 22 constitucional el cual seilala "Ouedan nrohibidas las -

penas de mutilación de infamia, la marca, los azotes, los n~ 

los, el tormento de cualquier esnecie ••• " ( 59) 

En este orden de ideas se orop~ne reformar dicho térmi

no el cual deberá decir de un hecho determinado que la ley -

castigue con pena nrivativa de libertad. 

Continuando con otro ounto del estudio que nos ocupa, -
11 
•• • y sin que estén a.poyadas aquéllas oor declaración, bajo 

9rotesta, de 9ersona digna de fe o 9or otros datos que hagan 

probable la resnonsabilidad del incul 9ado ••• " ( 60) 

Es decir el denunciante o querellante debe conducirse -

con verdad en su declaración, como ya lo señalamos en el ~U!!. 

to 3,2 

Se entiende por otros datos; los medios de nnieba exis

tentes en nuestra legislación; como la pnieba confesional, -

la documental, la ne ricial, la de ins9ección, la testimonial 

y las presunciones; también se admitirá como nrueba todo 

(59) Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

(60) Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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aquello que se presente co~o tal, siemnre que, a juicio del 

ministerio público que uractique la averiguación, nueda con~ 

tituirla. Y uor Último los infonnes de la policía judicial o 

de otr;is dependenci3s estatales o privadas nara la comproba

ción del cuerpo del delito y la probable resuonsabilidad del 

indiciado. 

Otro punto es " ••• hecha excepción de los casos de fla-

grante delito, en que cualquier persona puede aprehender al 

delincuente y a sus c6mplices, poniéndolos sin demora, a la 

disposición de lR autoridad inmediata." (61) 

Por flagrancia se entiende en el momento de estarse 11~ 

vando a cabo la comisión de un hecho delictuoso o después de 

haberse ejecutado por el indiciado y sus cómplices y cual--

quier persona los detenga, poniéndolos sin demora a disposi

ci6n del ministerio público. 

Y por Último 11 
••• Solamente en casos urgen tes, cuando no 

haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de 

delitos que se persigw>n de oficio, podrá la autoridad admi

nistrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar -

la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a dis-

(61) Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic~nos. 
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posición de la autoridad judiciü." ( 62) 

El ministerio pUOlico en su cqrácter de autoridad ~dmi

nistrati V3. con la f~cultad que le concede el ~rtículo 16 

co~~titucional, para detener y c~nsign3r al indiciado, por -

la co~isi6n de un hecho delictuoso q~e se ~ersiga de oficio, 

y una vez que el ministerio oÚblico agote tod3S las diligen

cias para la integración de la averiguación, deberá éste po

nerlo a disposición del juez penal. 

Como ya se ha reiterado la persecución de los delitos 

incu.~be al ministerio público, fqcultad que le confiere el -

artículo 21 constitucional y en consecuencia de esa persecu

ción el ejercicio de la acción penal correspondiente. 

El cuerpo del delito y la orobable responsabilidad del 

indiciado son requisitos de procedibilidnd para que el mini~ 

. terio público pueda consignar y solicitando al juez pen~l 

que aplique la ley al caso concreto. 

Nuestra legislación define al cueroo del delito como 

los elementos materiales de la oropia ley o tipo penal. 

(62) Artículo 16 de la Constitución PolÍtic~ dP. lós Estados 
Unidos Mexicanos. 



- 96 -

El mestro Guillermo Colín SÁ.nchez define, e.l cuerno del 

delito "• •• se da cuando hay tipicida.d, seB:Ún el contenido 

de cada tino legal de tal manera que el cuerno del delito 

corresponde segÚn el c~so; a lo objetivo; a lo subjetivo y -

normativo; a lo objetivo, nor.n~tivo y subjetivo; o bien, a -

lo objetivo y subjetivo. 

"Para demostrar lo anterior, basta oensar res'!Jectivame!!, 

te en el delito de robo (objetivo, normativo y subjetivo)," 

( 63) 

Manuel Rivera Silva manifiesta que oara la integración 

del cuerpo del delito es necesario atender a los elementos -

de carácter subjetivo, cuando en la definición del tipo oe-

nal va un elemento de tal !ndole como por ejemnlo el fraude, 

el que comprendiendo el enga~o tiene una nota de carácter 

subjetivo. El segundo elemento es de carácter valorativo, 

cuando la definición del tioo penal C?murende éste, como su

cede en el estupro, que requiere de c1stidsd y honestidad. 

Como puede a ore ciarse el cuerpo del delito se integra -

con el total de los elementos contenidos en el tipo penal, -

ya sean és·toe, como los ha denominado la doctrina: objetivos 

subjetivos o normativos; es el cuerpo del delito el c'njunto 

de elementos contenidos en el tipo penal, en relación a la -

(63) COLIN SANCHEZ, GUILLERi~O.- Ob, Cit. p. 210. 



- 97 -

ejecución y sus circunstancias, lo cual es congruente con el 

artículo 19 constitucional, de donde proviene el concepto de 

cuerno del delito, 

El artículo 122 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal señala que para la comprobación del 

cuerpo del delito se atiendan a las reglas especiales que 

para ello previene el mismo ordenamiento, de lo que se deri

va que existe la regla general, referente a acreditar los 

elementos que integran el tino uenal; conducta o hecho deli~ 

tivo y las reglas especiales a que se alude, 

Los delitos que tienen reglas especiales para la compl"2, 

ción de su cuerpo son: 

a) Homicidio; 

b) Aborto; 

c) Infanticidio; 

d) Robo; 

e) Abuso de éonfianza; 

f) Fraude; 

g) Peculado; 

h) Da~o en propiedad ajena por incendio; 

1) Falsedad o falsificación de documentos; 
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j) Lesiones. 

La probable responsabilidad la define Manuel Rivera Sil 

va 11 
••• la oblig3.ción que tiene un individuo a quien le es 

imputable un hecho típico, de resoonder del mis~o por haber 

actuado con culpabilidad (dolo u omisión espiritual) y no 

existir causa legal que justifique su proceder o lo libere -

de la sanción." (64) 

Guillermo Colín Sánchez la conceptualiza de la siguien

te manera " ... existe presunta responsabilidad, cuando hay 

elementos suficientes para suponer que una persona ha tomado 

parte en la concepción, preparación o ejecución de un acto -

típico ... " (65) 

En este orden de ideas por probable responsabilidad se 

entiende la oosibilidad razonable de que una persona determi 

nada haya cometido un delito y existirá cuando se presenten 

determinadas pruebas fundadas para considerar que un indivi

duo es probable sujeto activo de alguna forma de autoría; 

concepción, preparación o ejecuci6n o inducir o compeler a -

(64) RIVERA SILVA, MANUEL.- Ob, cit. P• 165. 
(65) COLIN SANCHEZ, GUILLER.~0.- Ob, cit. p. 287. 
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otro a ejecutarlos, para la existencia de la probable respo~ 

sabilidad, no se requiere prueba nlena de ella, pues tal ce~ 

teza es materia de sentencia, bastan indicios de responsabi

lidad. 

Los artículos que se relación con la preeunta responsa

bilidad al elaborar la ponencia de consignaci6n son: 

Artículo 7o. "Delito es el acto u omisi6n que sancionan 

las leyes penales. 

"El delito es: 

"I. Istantá.neo, cuando la consumaci6n se agota en el 

mismo momento en que se han realizado todos sus elementos 

constitutivos; 

"II. Permanente o continuo, cuando la consumación se 

prolonga en el tiempo, y 

"III. Continuado, cuando con unidad de nro])Ósi to delic

tivo y pluralidad de conductas se viola el mismo precepto l~ 

gal." ( 66) 

El artículo que antecede atiende a la clasificaci6n de 

los delitos ~or su duración de la conducta realizada ~ar el 

indiciado. 

(66) Artículo 7o del Código Penal para el Distrito Federal. 
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Artículo 80. "Los delitos pueden ser: 
11 1. Intencionales; 

"II. No intencionales o de imprudencia¡ 

"III. Preterintencionales," ( 67) 

Este artículo atiende a su clasificación por el elemen

to interno o culpabilidad cuando el indiciado está o no con~ 

ciente de la realización del hecho típico y antijurídico o -

cuando el resultado de ese hecho sobrepasa la intención. 

Artículo 90, "Obra intencionalmente el que, conociendo 

las circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el re-

sultado prohibido por la Ley, 

"Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico 

incumpliendo un deber de cuidado, que l~s circunstancias y -

condiciones personales le im~onen. 

"Obra preterintencionalmente el que cause un resultado 

típico mayor al querido o aceptado, si aquél se produce por 

imorudencia.• (68) 

Artículo 130. "Son responsables del delito: 

"l. Los que acuerden o preparen su realización; 

"II, Los que lo realicen por sí; 

(67) Artículo 80, del Código Penal para el Distrito Federal. 
(68} Artículo 90, del Código P~nal para el Distrito Federal. 
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"III. Los que lo re:'1icen conjuntamente; 

"IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

"V. Los que determinen intencionalmente a otro a co-

meterlo. 

"VI. Los que intencionalmente presten ayuda o 9..UXi---

lien a otro para su comisión¡ 

"VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxiT-

lien al delincuente, en cu.~plimiento de una promesa anterior 

al delito; y 

"VIII. Lós que intervengan con otros en su comisión 

aunque no conste quién de ellos produjo el resultado." (69) 

El legislador no excluyó ninguna de las hip6tesis que -

contempla el artículo anterior, evitando cualquier posibili

dad de peligro de impunidad; y al mismo tiempo redondea en -

for:na técnica, la participación delictiva, examinando los 

casos de preparación o acuerdo relacionados con un delito 

cometido, autoría material, coautoría simple, coaut~ría int~ 

lectual, autoría mediata, complicidad por oromesa anterior y 

complicidad respectiva. 

Artículo 120. "Existe tentativa punible cuando la reso

lución de cometer un delito se exterioriza ejecuntando la 

la conducta que debería producirlo u omitiendo la que debe--

( 69) Artículo 13 del Código Penal para el Distrito Federal. 
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ría evitarlo, si aquél no se consuma por caus~s ajenas a la 

voluntad del agente." (70) 

Entendemos pues, por tentativa, los actos ejecutqdos, -

encaminados a la r_ealización de un delito, si éste no se co~ 

suma por causas ajen3s al querer del sujeto. 

Tomando en cuenta la actuación, la participación y cir

cunstancia del sujeto o indiciado en la comisión de un deli

to el ministerio público realiza la consignación con califi

cativas o agravantes. 

Las calificativas son situaciones que se encuentran pr~ 

vistas en el Código Penal y modifican la punibilidad señala

da para los tipos penales básicos, esto da lugar a tipos es

peciales, que pueden ser privilegiados o agraviados, en los 

privilegiados se disminuye la pena, en los agrvados se impo

ne una pena mayor, nos ocuparemos en este punto de las cir-

cunstancias agravantes contenidas en los artículos 315 a 319 

del Código Penal para el Distrito Federal que se refieren a 

la premeditación, ventaja, alevosía y traición. 

La premeditación es un reflexionar, un meditar con ant.!:. 

rioridad al hecho por un lapso que permita resol ver, planear 

(70) Artículo 120. del Código Penal para el Distrito Federal 
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y organizar, la conducta delictiva. 

La ventaja es la absoluta superioridad del sujeto acti

vo frente al oasivo y la invulnerabilidad que se produce re~ 

pecto del agresor. 

Alevosía es la situación de sorpresa o el empleo de 

otros medios que impidan la defensa del oasivo. 

Traición es una fonna mayor de alevosía que consiste, 

mediante el uso la perfidia, en la violación de la seguridad 

que tácita o expresamente se debe esperar de oarte del agre

sor en relación a la vícti~a. 

Si el ministerio público no toma en cuenta las agravan

tes sería una consignación incompleta. 

En conalusión en cuanto al fundamento de orden consti

tucional de la consignación que ejerce el minister~o público 

son los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 16 resoecto del los r~ 

quisitos de procedibilidad cara el ejercicio de la acción 
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nenal y el art!c~lo 21 se refiere a la atribución del minis

terio núblico de ejercitar acción penal. 

La base normativa de la naturaleza procedimental es el 

artículo 2o. del Código de Procedimientos Penales para el 

Die tri to Federal; además canfor.ne a ce.da caso concreto se -

invocarán los artículos del Código Penal tiara el Distrito F~ 

deral; es decir el fundamento de la consignación debe ser 

siem~re preciso, citar los prece~toe aplicables al caso con

creto; en la c~nsignación el ministerio t>Úblico debe de ha-

cer referencia a los artículos que prevén y sancionan las 

conductas delictivas por las cuales ejercita acción penal y 

los artículos del Código de Procedmientos Penales para el 

Distrito Federal atendiendo al cuerpo del delito en su regla 

general artículo 122 y su regla estiecial según sea aplicable 

al caso en ~articular. 

Y con apoyo en la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene

ral de Justicia y eu Reglamento Interior. 
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3.4 Las Resoluciones a que Llega el ~inisterio Público 

Dur-~te la Averigu3ción Previa.- Una vez que se hayan reali

zado todas las diligencias nara la integración de le everi-

guación previa ya sea a nivel de turno o de mesa de trámite, 

el ministerio ~Úblico deberá to~~r una resolución que decida 

la situación jurídica planteada en la averi~~aci6n previa 

correspondiente. 

Resoluciones del ministerio público: 

a) Ejercicio de la acción penal; 

b) No ejercicio de la acción penal; y 

c) Reserva. 

Debemos entender por resolución, toda decisión que ado~ 

ta el ministerio público para determinar el curso de una av~ 

riguación previa, que se expresa~ a través del ejercicio de 

le acción penal, el no ejercicio de la acción penal o la re

serva. 

El ejercicio de la acción penal, es una de las resolu-

ciones que efectúa el ministerio público, una vez que reali

ce todas las diligencias ~ertinentes y como c~nsecuencia se 
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integra el cuerpo del delito y la orobable resoonsabilidad, 

expresándose estA. resolución a tnvés de la n:>nencia de C·:>n

signación, en la que manifiesta el ministerio público que se 

encuentran reunidos los ele~entos exigidos por los artículos 

14, 16 y 21 constitucionales para proceder penalmente en co~ 

tra del indiciado oor el delito de que se trate, es decir -

segÚn sea el c~so concreto, co~~ lo acabamos de estudiar en 

punto 3,3 

Así, el ministerio i>Úblico adscrito a la Dirección Gen~ 

ral de Averiguaciones Previas tiene la facultad de desaro--

llar, integrar y consign9r, remitiendo la averigu.9ción pre-

vía a la Dirección General de Consignaciones, en la cual el. 

ministerio público adscrito a esta dirección tiene la facul

tad de estudiar y aprobar la averiguación, y si éste consid~ 

ra procedente la consignación, elaborará por vía separada el 

pliego de consignación. 

De lo anterior se desprende que son dos direcciOnes que 

forman parte de una institución que es la Procuraduría Gene

ral de Justicia para el Distrito Federal y esta e. su vez re

presenta a la sociedad. 

El ministerio i>Úblico consignador remite las averigua--
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cienes previas a los juzg~dos tomando en considen?ción el 

:irtíc1.tlo 10 del Código de Procedünient1s ?en~les p!!.!'a el Di!!, 

trit<> Federal, 

Es decir a Juzf!-;?do de pe.z y juzg-~a~ penal segÚJ1 corres

ponda la pena que se encuentre sancion?.do el delito será re

m~tids l?. averiguación ~revia por el ~ini~terio público. 

Cabe mencionar que en la práctica cuando se encuentran 

menores de edad como indici~dos en la averigunción previa, -

esta será remitida al Consejo Tutelar oara ldenores Infracto

res del Distrito Federal, 

El no ejercicio de la acción penal es una resolución 

que lleva a cabo el mini~terio público una vez agotadas to-

das las diligencias de la averiguación previa correspondien

te, 

Al proponer el no ejercicio de la acción penal el mini~ 

terio público tomó en consideración que de los hechos denun

ciados se encuadraban en alguna de las siguientes hipótesis: 

Primera: que no existe cuerpo del delito de ninguna fi

gura típica descripta en el Código Penol vigente para el Di~ 

tri to Federal. 
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Segunda: se acredite plenamente que el señ~l2da como in 
diciado no tuvo participación en 1~ conducta o en los hechos 

punibles, per~ sólo de dicho indiciado. 

Tercera: que por supuesto no hay un urobnble indiciado. 

Cu~rta: por muErte del indiciado con fund~mento en el -

artículo 91 del Código Fenal cara el Distrito Feder?.l. 

Quinta: en el caso de los delitos perseg~ibles ~or que

rella, cuando el qurellante otorga el perdón a favor del in

diciado, en los términos del artículo 93 del Código Penal p~ 

ra el Distrito Federal. 

Sexta: por prescripción, es u.~a fonna de extinción de -

la acción penal y el ministerio público la aplicará tomando 

como base: 

a) Si el delito es 93..ncionado con pena pecuniaria o pri 

tiva de libertad. 

b) La Última fecha de actuación de la averiguación pre

via o bién a partir de la fecha cuando se consumarJn los he

chos y en caso de delito continuado o permanente será tomado 

en cuenta el Último acto con el que se consu~6 el delito y -

estos hechos no hayan sido denunciados o querellados. 

c) Confonne al ténnino medio ·arimético de la pena que -

le corresponda al ílici to en cuestión y para tal efecto.· el -

ministerio pi1blico tomará como fundamento para aplicar dicho 

término medio de los artículos 101 al 115 del Código Penal -

vigente el el Distrito Federal. 
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séptimg: por amnistía también se extingue l~ acción ~e

nal y l~s sanciones encentra del indici?.do, en los tér:ninos 

de la ley ~ue se dictsre concediéndol~. 

Octavg,; par alguna de l~s causas excluyentes de re:pon

sabilidad en los tér.ninos del artÍc'1lo 15 del Código Penal -

para el Distrito Federal. 

El ministerio público consulta el no ejercicio de la 

acción penal con los ministerios ~Úblicos auxiliares del PI"Q. 

curador General de Justici~ del Distrito Federal, los cuales 

tienen la facultad de aprobarlo, 

La reserva: esta resolución tiene lutnr cuando existe -

imposibilidad de cualquier naturaleza para que el ministerio 

público prosiga con la averiguación previa y 1'1 prnctica de 

más diligencias en la misma. 

Como resultado de esa imposibilidad no sea integrado el 

cuerpo del delito y por ende la probable responsabilidsd del 

indiciado, o bien cuando habi~ndose integrado el cueroo del 

delito no es posible atribuir la probable responsabilidad a 

persona detenninada, 

Los agentes del ministerio público auxiliares del Proc~ 
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r!!dor Gener-1 de Justici:'l del !iistrito Federal, aut,rizan 13. 

ponenci:i de reserv3., ya q_ue el rr.inisterio público re??ti te la 

averigus..ción previ::. :::.1 archivo de csrácter tem~oral, r::.ien--

tras el demJ...'1ciante, querell~te o la policía juciici'.=!l ~por

tan ma:::or€s C3.tos o:ira. su inte¡;rsción. 

No se debe ce confu.~dir la resolución a que llega el mi 
nisterio público resnecto de una averiguación con el acuerdo 

que deter.nina en un momento dado para que se siga integrando 

y perfeccionando. 

Posibles acuerdos del minieterio público: 

a) Env{o de la e.verigu2ción previa a mesa de trámite 

según correspondE.. 

b) Envío de ln averiguación ~revia a otra agencia inve~ 

tigadora, por inco~petencia; de la cuantía, perímetro, en 

razón de las person~s que se encuentran involucradas como 

denunciantes, querellantes o indiciados, etcétera. 

c) Envío de lg averiguaci6n nrevia por incompetencia a 

la Procuraduría General de la República. 

De lo ~anifestado ~nterior.nente puedo concluir los al-

canees del ministerio ?Úblico se traducen en la c~nsignaci6n 
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del indiciado ante el juez, solicit3ndole ejercite acción 

nenal correspondiente. 

Esta consign~ción el ministerio p11blico la lleva a cabo 

de dos formas, excluyendo una a 19 otra; con detenido y sin 

detenido, 

Con detenido el ministerio público debe urecisar el lu

gar en donde queda éste a disuosición del juez, generalmente 

cuando el indiciado se encuentni en flagrante delito. 

Sin detenido el ministerio público solicitará orden de 

aprehensión o de comparecencia segÚn sea la sanción del de-

lito que haya consignado, 

Las limitaciones del ministerio público son el no ejer

cicio de la acción penal y la reserva, pues como ya se vio -

por alguna causa el ministerio público no nudo reunir los 

elementos _necesarios p~ra consignar. 

El amparo indirecto tiene su efecto en lR averiguación 

previa, que el ministerio público la.;dertermine en un tiem-

uo razonable pero ráuido y generalmente se d~ cu..ndo hay de

tenido. 
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3.5 Criterios Jurispnidenciales Sobre la Consignación 

del Indiciado.- Bl ministerio oúblico tiene el carácter de -

autoridad en la fo.se de averiguación previa y como tal, pue

de efectuar cuantas diligencias sean necesarias para la debi 

integración de los delitos. 

El ministerio público lleva a cebo su investigación pa

ra estar en posibilidad de consignar al indiciado y para 

ello toma en cuenta que los hechos denunciados encuadren en 

algÚn tipo penal descrito en el Código Penal para el Distri

to Federal, el Código de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, el Reglamento Interior de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la -

jurisprudencia. 

Definimos a la jurisprudencia como " ••• el conjunto de -

principios y doctrinas contenidas en las decisiones de los -

tribunales. 

"La jurisprudencia es el resultado de la actividad de -

los órganos jurisdiccionales," (71) 

Los tribunales aplican las leyes vigentes para resolver 

(71) SOTO PEREZ RICARDO,- Nociones del Derecho Positivo Mexi 
cano.- Ed, Esfinge S,A,- México 1979.- p. 34. 
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los problemas que le son sometidos. 

En nuestro sistema de derecho penal, la jurisprudencia 

sólo puede ser establecida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se fo:nna cuando se hayan dictado cinco resoluciones -

en el mismo sentido, en cinco casos semejantes sin haberse -

interrupido la serie de fallos por alguno en contrario. 

Esta jurisprudencia es de cumplimiento obligatorio para 

todos los tribunales de la república y es publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

Sabido es que la consignación que hace el ministerio 

público representa el inicio del ejercicio de la acción pe-

nal, de acuerdo con las facultades exclusivas que le concede 

al ministerio público el artículo 21 de la carta magna. 

Entre los efectos más importantes de dicho acto, se en

cuentra el de que hasta ese momento conserva su carácter de 

autoridad en la persecución de los delitos. 

Si bien con la consignación no conluyen las facultades 
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constitucionales que le compete al ministerio ?Úblico y si-

gue siendo titular de la acción penal. 

Al ministerio público una vez hecha la consignación, le 

está vedado recibir declar:tciones respecto de los hechos que 

fueron I!l9.teri.a de aquella. 

En este punto a tratar se~alaré los principales crite-

rios jurieprudencialee y tesis relecionadas sobre la. consig

nación del indiciado ante el juez por el ministerio páblico, 

"72.- ACCION PENAL.- Su ejercicio corresponde exclusivª

mente al Ministerio Público; de manera que, cuando él no 

ejerce esa acción, no hay base para el procedimiento; y la -

sentencia que se dicte sin que tal acción se haya ejercido -

por el Ministerio Público, importa una violación de las ga-

rantías consagradas en el artículo n Constitucional. 

Quinta Epoca. 

Tomo VII, pág. 262.- Revuelta llafael. 

To:no VII, pág. 1503.- Téllez Ricardo. 

Tomo IX, pág. 187 .- Hernández Trinidad, 

Tomo IX, pág. 567 .- Ceja José A. 

Tomo IX, pág. 659.- Carrillo Daniel y Coags. " 
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La 9.nterior juris'Prudencia se refiere al :nedio legal de 

que dispone el estado, µor conducto del ~inisterio público, 

para solicitar ~nte una Rutoridad judicial el ejercicio de -

la acció~ penal y esta 3Utoridad declRre roedia.~te los requi

sitos 'Procesales, las sanciones que derivan de la comisión -

de un delito. 

TESIS RELACIONADAS, 

"AVERIGUACION PREVIA, I~TEGRACION AL PROCESO DE LA.- La 

averiguación urevia que levanta el Ministerio PÚblico, al 

hacerse la consignación al juez del conocimiento, integra, -

junto con las diligencies judiciales, un todo indivisible 

que constituye el proceso. 

~mparo Directo 2029/79 Melquiades C~z Delg:ido.- 23 de 

noviembre de 1979.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente G. Rebo

lledo F. Vals. 127-132. 2a parte, p. }0." 

"AVERIGUACION PREVIA, GARANTIA DE AUDIENCIA EN LA RECEE_ 

CION DE PRUEBAS EN LA.- La garantía de audiencia se re'fiere 

a los inculpados y por ello es evidente que en la recepci6n 

de pruebas en la averiguación previa, en la que no hay pro-

píamente inculpado, no es imperativa la citación de dichos -

indiciados. 

Segunda Parte, Vol. CXXJCIV, Pág. 14. A.D, 9809/67.
Elisco Lara Sandoval.- 22 de agosto de 1968.- 5 votos. Poneu 
te Ezequiel Burguete Perrera.." 
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"ACCIO;.! PENAL, EJERCICIO DE LA. Basta con la consigna-

CiÓn que del reo haga el Ministerio PÚblico, para que se en

tienda que este funcionario ha ejercido la acción penal, 

µues justamente es la consign~ción lo que c~racteriza el 

ejercicio de dicha acci6n, a reserva de que, después y ya 

como parte dentro de la controversia oenal, el Ministerio I'!!. 
blico promueva y pida todo lo que a su representación corre~ 

panda. 

Quinta Epoca: Tomo XXVII, Pág. 2002 Martínez Inocente." 

"73.- ACCION PENAL.- Corresoonde su ejercicio al Minis

terio Público y a la Policía Judicial, que debe estar bajo* 

la autoridad de mando de aquél. Una de las más trascendenta

les innovaciones hechas por la constitución de 1917, & la 

organización judicial, es la de que los jueces dejen de per

tenecer a la policía judi'cial, para que no tengan el carác-

ter de jueces y partes encargados, como est•ban antes de la 

vigencia de la Constitución, de decidir sobre la responsabi

lidad penal y allegar, de oficio, elementos para fundar el -

cargo. 

Quinta Epoca: 

Tomo II, Pág, 83, Harlan Eduardo y Coage. 

Tomo II, Pág. 1024. Vázquez Juana, 

Tomo II, Pág. 1550. Grimaldo Buenaventura. 



- 117 -

To:no IV, Pág. 147. Mantilla y de Haro R9.m6n. 

Tomo IV, Pág. 471. L6 pez Leonardo • " 

LA anterior jurisoIUdencia la considero correcta ya que 

el ministerio oúblico es el único facult?.do constitucional-

mente para inici~r averigu~ciones ?reVias de los hechos que 

le son denunciados. 

TESIS RELACIONADAS. 

"ACCION PENAL.- Aun cuando el delito que se nersiga sea 

del orden privado, la acción penal correspondiente, s6lo 

puede ejercerse por el Ministerio PÚblico, ante los tribuna

les, teniendo sólo la parte ofendida, el derecho de presen-

tar su querella ante el representante de aquella institu---

ci6n; pues el artículo 21 constitucional, habla de los deli

tos en general, y no hace distinción alguna sobre si son los 

de orden privado o del orden público. 

Quinta Epoca: Tomo XIII, Pág. 924. Curtis y Amarillas -

Mario. Tomo XVII, Pág. 257. Bautista María Esther." 

"ACCION PENAL.- Del contexto del artículo 21 de la Con§. 

tituci6n, se desprende que al Ministerio PÚblico corPespon--
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de, de ~odo exclusivo, el ejercicio de la acci6n penal ante 

los tribun~les, sin atender a la naturaleza del delito; por 

lo que cuando un proceso se promueve por querella necesaria, 

los preceptos legales rel~tivos deben interpretarse en el 

s:ntido, no de que tal querella se presente ante el juez de 

la causa, sino de que deben for:nularse ante el Ministerio PJ1 
blico, para que éste presente en forma su acusación, pues la 

ley al establecer la distinción entre delitos que se persi-

guen de oficio y los que se castigan a petición de parte, se 

refiere a los acasos en que, aun cuando el Ministerio Públi

co o las autoridades tengan conocimiento de que se cometió -

un delito, no puedo.n ejercer la acción penal, sino cuando el 

ofendido formule ante esa institución, su queja. 

Quinta E9oca: Tomo XV, Pág. 403. Vega Francisco." 

"ACCION PENAL.- La oersecución de los delitos incumbe -

al Ministerio Público y la Policía Judicial, la cual quedar:i 

bajo la autoridad y mando de aquél; por tanto si el Ministe

rio Público no acusa, la resolución judicial que mande prac

ticar nuevas diligencias para el esclarecimiento de los he-

chos importa una violación al artículo 21 constitucional. 

Quinta Epoca: Tomo XV, Pág. 842 Ma.rtin Alberto C." 
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"ACCION PENAL.- Es indisuensable la intervención del 

Ministerio Público, desde el princioio de la averigu?.ción, y 

no biast:i 'P9.ra convalidi:ir 1-::.s !'.ctu-;ciones, :¡ue en segu .. "!da in.e. 

tancia el Ministerio PÚblico ejerza la acción ~ene.l, ouesto 

que dicha acción se fundará en diligenci~s notori~~ente ine

ficaces, 

~uinta Epoca: Tomo XXV, Pág. 470. Torrescano Isauro. 

Tomo XXVI, Pág, 123, Manteca Manuel." 

Para que el ministerio uúblico esté en aptitud de ejer

citar acción penal, debe comprobar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad, así como tomar en cuenta la juris

prudencia adecuada a cada entidad delictiva consumada. 

El ejercicio de la acción penal la realiza el ministe-

rio público en contra del indiciado y por ende se~alaré alm:¡ 

nos criterios jurisprudenciales respecto de la declaraci6n -

que rinde en relación a los hechos que se le imputen, 

"7 4.- CONFESION, PRIMER4S. DECLARACIONES DEL REO. 

De acuerdo con el princioio nrocesal de inmediación p~ 

cesal y salvo la legal procedencia de la retractación confe

sional, las prime?"9.S declaraciones del acusado producidas 
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sin tiempo $Uficiente de ~leccion~miento o ref1.exiones de-

fensiv3s, deben ~revalecer sobre las uosteri~res. 

Sexta Enoca, Se!T,Ullda P~rte: 

Vol. VIII, Pág. 60. A.D. 3435-57. Estebon Rodríguez 

Castañeda. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XL, 75. A.D. 3517-60. José Sánchez Venegas. 5 vo--

tos. 

Vol, XLIII. Pág. 37 A.D. 6702-60. J. Guadalupe Montes -

Lozada, Unanimidad de 4 votos, 

Vol. XLIII, Pág. 37. A.D. 6702-60. Juan Ca:nnona Heni~

dez. Unanimidad de 4 votos, 

Vol, XLV. Pág. 31 A.D. 7422-60 Rutilo LobRto Valle Una

nimidad de 4 votos." 

La jurisprudencia anteriomente mencionada la considero 

de gran importancia para resolver un un momento dado para 

que el ministerio público ejerza acción penal, sin embargo -

pndría ser totalmente injusta debido a que en varias ocasio

nes los indiciados son coaccionados físicamente o moralmente 

para rendir estas declaraciones, colocándolo al indiciado en 

un estado de indefensión. 
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TESIS :lELACIO!IADAS, 

"C0N?ESION, 

Merece mttyor cr~di to 19. confesión que !"inde el acusado 

:a.l ser e>:a.:nin:!'?.do oor orimern vez, que lGs po~teriores recti

ficaciones, esoecialmente si la primera est3 corroborqda con 

otros ele~entos probatorios, y l~s otras carecen de b3se de 

sustentación, ?Ues ést~s, oor regla general obedecen a suge! 

tienes del defen~or, para enga~ar a la justicia y la senten

cia que condene, fu.~dándose en dicha confesión, no viola ni~ 

gu..~a garantía con~titucional. 

~uinta Epoca: Tomo CXXVII, Pág, 196, A.D. 3777/55. 5 v~ 

tos." 

"CONFESION, COACCION MORAL El/ EL RENDIMIENTO DE LA. CO!i 

SIGNt.CION MUY POSTERIOR A LA DETENCION, 

Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido reiteradamente el criterio de que de acuerdo con -

el orincioio de inmediatez procesal, las orimeras declara--

ciones del acusado, producidas sin tiempo de a~eccionamiento 

o renexiones defensivas deben prevalecer sobre las poste--

riores, ta~bien es verdad que tal criterio sólo es aplicable 

cuando la c~nfesión primera está rendida en términos lega--

les, esto es, nor persona. mayor de dieciocho a?ios, con pleno 
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conocimiento y sin coacci¿n ni violenciR, nnte funcionnri~ 

de policía judicial q•1e pMctique la averigu:ción previ:t y -

de hecho propio; lo que no ~ucede en un c~so en el que el 

2cus~do es consign~do al juez in~tructor ocho dias des~ués -

de 13 fecha de su detención, lo ~ue h~ce urer-umir que la coa 

fesión fue coaccion~d~ ~o:ro.lmente. 

Séptima Epoca, Segu."lca P~rte: Vol. 40, pág. ?.5 .5401/71 

A."lt~nio Garza Villa real. 5 votos," 



CO:'lCLUSIDNES. 

PilI!BRA.- El procedi'!tiento nenal mexic<1no tiene su ini

cio con la fase de sverigu~ción previa, dur:tnte la cual el -

ministerio pÚblic' tione la ~tribución c~nstitucional, reali 

zando todas las diligencias necesarias para el debido escla

recimiento de los hechos denunciados para que en su c~so 

ejercite ante el órgano jurisdiccional acción penal en con-

tra. del indiciado. 

SEGmlDA.- Los ruitecedentes jurídicos del ministerio pú

blico tienen su origen en el derecho francés, en la segunda 

renública, donde el ministerio público tiene a su cargo eje! 

ci t9.r acción penal y en nombre del estado persigue a los in

diciados de un delito, conservando dicha facultad hasta nu•! 

tros días. 

TERCERA.- El fundamento constitucional del ministerio -

nÚblico está en los artículos 14, 16 y 21, a través de las -

garantías de irretroactividad, legalidad y persecución, 

CUARTA.- El ministerio público debe apoyarse en las di! 
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posiciones legales exactamente aolicables al c3so de que se 

tr'.'.te. 

~UINTA.- El ministerio público, una vez integrando el -

cuerpo del delito y la probable responsabilidad, realiza la 

c~neignación en contra del indiciado. 

SEXTA.- La autora de esta tesis pronone refor:nar el téI 

mino que utiliza el legislador en el artículo 16 consti tuci!l, 

nal, de pena corporal por pena privativa de libert9.d, ya que 

se contradice con el artículo 22 constitucional. 

SE?TIMA.- El alcance que tiene el ministerio público es 

el ejercicio de la acción penal y las limitaciones son el no 

ejercicio de la acci6n penal y la reserva. 

OCTAVA.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha -

sostenido V3.rias jurisprudenciRs del ejercicio de la acción 

penal del ministerio público ante el 6rg!l.~O jurisdiccional, 

como la base del proceso penal mexicano. 
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